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DIARIO DE LA TARDE,
P r e c io s  d e  s u s c r i c i o n . — En M adrid: - 1 *  r s .  al m es .— En Provincias: 90 r s . a l m es y  ® 0  por tr im estr es  en casa de los Comisio­

n ad os, y I  ®  r s. al m e s  y S ®  tr im estre  en  la  a d m in is tr a c ió n .- E n  el E x tra n je ro :  90 r s . tr im es tre .— En Ultram ar: 90 r s . trim es­
tr e .— L̂a adm in istración  no respon de de los se llo s  q u e  se  le rem itan  en  carta  sin  certificar.

Puim is DK SUSCRICION.— M adrid: Eii la Adm inistración, calle de Silva, núm ero 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olamendi, López, Bailly-Bailliere , CuesU y Lizcano.— Provincias: En los puntos que se anuncian el ultimo dia de cada mes.

ADVERTENCIA.
Los señores .suscritorés de provin­

cias cuyo abo do concluye en 31 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si í i o  quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

No se admiíe otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envíen 
en carta certificada.

EK2SSÜHÍ?

PARTB SXTRAMJBRA.
«Los conventos, seminarios y otros estahle- 

»cimientos, han sido declarados de utilidad pú- 
M ica.*

En esta forma participan los telegrafistas de 
T u r in , con fecha 'á2 del c o rr ie n te , el nuevo 
robo que la italianeria ha consum ado , y el 
nuevo daño causado por las sectas al pueblo 
italiano y á los intereses de la pátria. Asi las 
gasta el libsTalismo; el cual, no sólo realiza sis­
tem áticam ente el m a l , sino que adem as falsea 
las ideas, y las cosas , declarando siem pre, 
como en este caso, que es de utilidad pública, 
atentado que só’o aprovechará á una ó dos 
docenas de traficantes desvergonzados y logra­
ros sin en trañas, privando en cam bio á m illa­
res de hijos del pueblo de asilos én donde á un 
tiempo iiallaban, sustento para el cu *rpo, pasto 
para las inteligencias, camino para abrirse 
las puertas del porvenir , y paz para los cora­
zones.

Con esta m edida, pues, queda decretada en 
el gran reino la consumación del despojo que el 
liberalismo italiano pilatesco estaba llam ado á 
realizar en aquella tie rra  que ha caido en sus 
uñas, conforme á usos y prácticas del liberalis­
mo en toda tie rra  condenada por Dios á sufrir 
esta peste. Los patriotas de Italia com o los de 
todas partes han hecho la revolución para m e­
d rar, y han m edrado engañando prim ero al 
pueblo y luego despojándole de todos sus bie­
nes. Hasta aqui el negocio no trae quiebras; 
pero una vez agotada la masa ro b a b le , llega 
uq, m omento en que es necesario seguir esqui­
lando á esas pobres ovejas, designadas por el 
liberalism o con el am puloso nom bre de pue­
blo, si sus explotadores han de seguir difru- 
tando vida holgada y reg a lo n a , y las ovejas 
al sentir la tijera á raíz de la lana, se enca­
britan  , y viene.N,, lo que el tiempo nos ense­
ñará.

El liberalismo sibarita dirá á esto «que mién­
tra s  du ra  vida y dulzura;» pero la lógica y la 
historia enseñan de consuno, qiie á cada pu er­
co  le llega su San Martin; y basta anunciar 
que la declaración de despojo de conventos, se­
m inarios e tc ., lieclja ahora en Italia por utili­
dad pública es el térm ino de lo utilizable qne 
tenían ante si los 'sp a rtaco sd e  aquella tierra , 
para adivinar que no está iéjos de ella la hora 
de los Vindex.

Y el caso es que, dada en Italia la necesidad 
de atender á lo que los liberales mansos en ­
tienden por ade lan tam ien to s, prosperidad y 
grandeza de las naciones, los gobernantes de 
hoy no tenían m ás medio para acudir á la utili­
dad pública qae en trrg a r  á jud ío s, protestantes 
y logreros los conventos, seminarios y otros es­
tablecim ientos, porque aquello de los adelantos 
d é la  contribución de que la italianeria
nos habia dicho habian prom etido hacer m u­
chos ayuntam ientos del gran reino, se ha con­
vertido en agua de cerra jas. Ha habido en efec­
to algunos ayuntam ientos que prom etieron ade­
lan ta r los cupos de sus respectivos pueblos, 
pero a! llegar el m om ento de d ar el dinero y 
no tcnién lo te , acudieron á los Bíneos de Ñ ápe­
les y Génova para que se lo ade lan tasen , y ha­
biéndoles contestado «no hay una peseta» esto 
es lo que aquellos patrióticos ayuntam ientos 
lu n  tenido necesidad de repetir al Gobierno.

N uestros lectores, que conocen las vueltas y 
revueltas que los últimos ministros se han vis­
to o ' ligados á dar con el fin de no tu rb ar en la 
quieta y pacífica posesión de sus cátedras á dos 
ó tres doctores en derecho nuevo, que están en ­
venenando legalraente el corazón de la juven­
tud  española que cursa en ciertas universidades, 
com prenderán toda la filosofía que encierra el 
siguiente párrafo que tom am os de una carta  fe­
cha en Turin el dia 19 del co rrien te , y el cual 
dice asi:

«Nuestro Gobierno acaba de d estitu ir á quince  
profesores de la uaiversiJaJ de Bolonia, que se ha­
bian negado á prestar juramento de fidelidad. Te­
miendo al escándalo de está medida los miaí.?tro3 ah- 
toriores no se habian atrevido á tomarla, pero el ba­
rón Natoli, echando el cuerpo adelante, exigió abora á

los catedráticos de dicha universidad que ju rasen ; y 
como re  negaran á hacerlo quince, los quince han 
sido destituidos, habiendo entre ellos algunos que 
que perlenecea al partido  de acción.»
4 Aunque son inexactas en sus cuatro quintas 

partes por lo m énos las noticias que p ropala  la 
prensa revolucionaria y bonapartista en punto 
ó disensiones entre los Estados de la Confede­
ración germ ánica, es indudable que los agen­
tes bonapartistas y revolucionarios se afanan 
por crear estas disensiones y fom entar las que 
existen.

Previniéndose contra estos manejos , y como 
avisoá los m anejados, el m inistro Bism ark d iri­
gió con fecha 3 del corriente á los Estados que 
en aquel dia liabian votado en la Dieta contra 
la proposición austro-prusiana, un despacho, en 
el cual les decia que, si llegara el caso en que 
la mayoría de aquel Congreso manifestase pro­
pósitos de coartar la libertad  de uno ó más 
miembros de la Dieta , P rusia lo juzgaría como 
ru p tu ra  de los vínculos federales , y que po­
niendo siempre á salvo el derecho que la asis­
tiría para aceptar ó no los decretos de la Dieta, 
se reservaría plena libertad para obrar.

Este despacho ha sido in terpretado  , como 
advertencia prim era hecha por Prusia á los Es­
tados disidentes , y como form al amenaza con­
tra su independencia misma.

Más adelante reproducim os la parte  del d is­
curso del presidente reelecto por los norte­
am ericanos, que ofrece m ayor ínteres. Como se 
verá , el Sr. Lincoln manifiesta una confianza, 
quo no puede apoyarse en hechos, y una satis­
facción que no justifican los apuros que ha p a ­
sado ántes de considerarse reelecto.

TELEGRAMAS.
P a r ís , 2 3 .

El M emorial d ip lom átique  cree saber que la Gace­
ta oficial de T u r in ,  habieodo dcunentido las asercio­
nes del periódico la M onarchía  relativas al despacho 
del Gobierno francés, no ha querido desm entir el he­
cho raisuif), porque el despacho existe, peio la Gaceta 
ha querido decir solamente qüe el análisis publicado 
no ha sido enteram ente exacto.

A fin de Bolsa han quedado;
El crédito  mobiliario francés, á 926.
Mobiliario español, á 602.

Méjico,  2 2  de Noviembre.

El mariscal Bazaíne m andará en jefe la expedición 
proyectada en la Sonora.

Las tropas se pondrán en marcha el dia o de Ene­
ro. SS. MM. imperiales se disponen á em prender un 
viaje á lás provincias m arítim as del Im perio, con el 
objeto de éstndíar la posibilidad de abrir un canal en 
el istmo del Tehuantepec.

T urin , 2 1 .

Se ha publicado un Real decreto declarando de u ti­
lidad pública los conventos, seminarios y otros e s ta ­
blecimientos necesarios á la adm inistración del Es­
tado.

Ü A SSK L, 22.

La noticia del voto de la Cámara ha sido prem atu­
ra. El voto fué tan sólo p.ira encargar á una co­
misión de exam inar si la acusación era fundada.

P arís,  2 2 .

La Bolsa ai cerrarse ha estado poco anim ada, á cau­
sa de no estar aun ajustado el em préstito  español, 
cuya emi.siOD deberá confia se al Crédito Moviliario.

P a r ís ,  2 3 .

En ia Bol.sa de hoy quedaban; el 3 por 100 interior 
espafiol, á 00 0,0; el 3 e x te rio r , á 4 4 1|2; la diferida, 
á 40 1|2; la amortizable, á 31 D2; el 3 por tOO fran­
cés, á 63-20; y el 4 1|2 á 93-80,

L ó n d r e s ,  23.

Los consolidados ingleses quedaban de 89 l[2 áS(8.

Del discurso pronuuciado por Lincoln, en la aper­
tura del Congreso de los Estados norte-am ericanos, 
lomamos los pasajes de mayor Ínteres, y los cuales 
son como siguen:

«La situación dé nuestros asuntos exteriores, dice, 
puede con razón ser calificada de .satisfactoria. Méjico 
conirnáa siendo tea tro  de la guerra  civil, m iéntras 
que nuestras relaciones políticas con ese país uo han 
experimentado cambio alguno.

Desde el últim o mensaje anual todas las lineas y 
posiciones im portantes que ocupaban entónces nues­
tras tropas han sido conservadas, y nuestros ejércitos 
han avanzada constan tem en te , do tal m odo, que el 
Misoun, el K entucki, el Tenneseé y parte  de otros 
Estados, han producido de nuevo regulares cose­
chas. El hecho más sobresaliente de las operacione.? 
del año, es la tentativa hecha por el general S lier- 
m an, penetrando en linea recta  300 millas eo pais 
insurreccionado.

Esta marcha acredita un gran acrecentam iento de 
nuestra  fuerza relativa, puesto que el general en jefe 
se halla en estado de i 'ponerseai enemigo para tener­
le en jaque y atacarle  tudas sus fuerzas activas, m ién­
tras que destacan un ejército  considerable, para rea­
lizar sem ejante expedición.

En la ú 'tim a  sesión del Om greso, el Senado adoptó- 
una enmienda á la Constitución que abulia la esclavi­
tud eu todos los Estados-U nidos; pero uo llegó á te­
ner fuerza de ley, por no liaber obtenido las dos ter­

ceras partes de los votos requeridos en las Cámaras 
de  los representantes.

Aunque haya de reproducirse ante el mismo Con­
greso y casi sus mismos m iem bros, y sin poner ea 
duda la prudencia ó el patriotismo de los que figura­
ron en la opresión, me atrevo á recom endar que en la 
presente legisla tu ra  se U m e ia medida en considera­
ción. Por supuesto que ia cuest'on en si misma no ha 
variado; pero las últim as elecciones hechas indican 
cou certidum bre casi completa que el Congreso adop­
tará  ia medida.

No pretendo decir que la elección ha impuesto á 
ios diputados el deber de m udar de opinion; pero tie­
nen que exam inar un nuevo elemento dé la cuestión. 
El pueblo ha hecho oír su voz en esta cuestión. En 
una gran crisis nacional como esta, la unanimidad de 
acción entre  los que se dirijen ó u n lin  común es muy 
deseable, y casi Jodispensahle, y sin embargo, esa 
unanim idad no se obtendrá si no se guarda alguna 
deferencia con la voluntad de la mayoría.

La conservación de la unión es ese lin común, y 
en tre  los medios de asegurarla se presenta claram ente 
esa enmienda constitucional. E l indicio m ás evidente 
del deseo público se encuentra en las elecciones po­
pulares. A juzgar por las recientes discusiones elec­
torales, el deseo del pueblo ae  los Estados-Unidos 
para que se conserve la unión en su integridad uo ha 
sido nunca m ás euérgico, tu casi más unánim e que 
al presente.

Dando al pueblo ocasión de dem ostra r al mundo 
esta firmeza, esta unanim idad de voluntad, la elec­
ción ha tenido inmensa im portancia para la causa na­
cional. L a  elección ha dem ostrado otro hecho no 
ménos im portante, y que estam os muy léjos de que 
se l«ya agotado la más preciosa rama de los recursos 
nacionales; la población. Si es tr is te  pensar que la 
guerra  ha abierto tantos sepulcros, han causado tanto 
duelo en las familias, se experim enta algún consuelo 
al saber que en comparación de los vivientes, los que 
han m uerto constituyen un certo núm ero.

Si cuerpos, divisiones, brigadas y regim ientos han 
desaparecido después de tan tos com bates, uoa gran 
mayoría de los hom bres que 1 is componían vive aún- 
Lo mismo sucede eu la iiu rín a . De otro modo no fi­
gurarían tantos votantes en laS elecciones.

to s  Estados que hoy, como hace cuatro años, veri­
fican con regularidad sus elecciones han dado tres 
millones nuevecientos ochen a y dos mil diez y siete 
votos hoy, y eu la época an terio r dieron 3.982,011. 
Añadiendo 83,762.vules emitidos en los nuevos Esta­
dos doK aosas y de,Nevada que no votaron en 1860, 
se compone un total de 4 .ü i)i,773 ; lo cual da un a u -  
n)eDto,de 14o,731 voto du ran te  los tres años y medio 
d é la  guerra.

A esto, debe añadirse el núm ero de todos los so|- 
flados dél Massachussels, Rliode-Island, N ew -Jersey, 
Delaware, Indiana, Illinois y California, que según las 
leyes de estos Estados, no pueden votar léjos de sus- 
casas, y cuyo núm ero no baja de 100,000.

Doce importa averiguar,- por lo demas, qué es lo 
que ha producido el aum ento, ó dem ostrar que hu­
biera sido mayor sin la g u erra , lo cual es probable.

Lo im portante es que tenem os más hombre.s que al 
principio de la guerra ; que ganamos en fuerza y 
que podemos continuar la g u erra  indeflnidatncnle 
si es necesario.

Esto en  cuanto á los hom bres. Los recursos m até- 
riale.s son más completos y más abundantes que n u n ­
ca: los recursos m ateriales uo se han agotado; es má.s, 
son inagotables.

Ninguna tentativa de negociaciones cou los insu r­
rectos produciría resultado alguno. No aceptaría más 
que la destrucción de la unión, es decir, p recisam enr 
le lo que nosotros uo podemos ni queremos conceder. 
Sus declaraciones en este sentido lian sido explícitas 
y frecuentem ente repetidas. No in tenta engañarnos, 
ni nos da excusas, para que nos engañemos nosotros 
mismos. No puede aceptar voluntariam ente la unión;
oo.sütros no pedemos transigir en este punto.

E ntre él y nosotros la distinción es sencilla, inexo- ' 
rab ie . Es una cuestión que no puedo ser resuelta 
m ás que por la guerra  y decidida por la victoria. Si 
cedemos, quedamos batidos. Si le falta el pueblo, el 
presidente del S u r sucum be.

L o que es cierto , respecto al que dirije la causa re ­
belde, no loes necesariam ente respecto á sus partida­
rios. Lo que él uo quiere, pueden quererlo estos. Sa­
bemos que muchos de ellos desean la paz y la reunión.

Su núm ero puede ser todavía grande. Pueden o ji- 
tener a paz en un momento dado, deponi- n,io senc i- 
Itaineule las arm as y soinetiéQdose á la autoridad na ­
cional consagrada por la C--nstituciOD. Después de to­
do, el Gobierno aun cuando quisiera no podría conti­
nuar la guerra  á pesar suyo. La población fiel, no le 
sosteodria, n i se lo consentiría. Si hay cuestiones que 
resolver, las arreglaríam os por m edios pacíficos de 
conferencias, tribunales, votaciones, etc.

Al presentar el reconocim ienlo de la autoridad na­
cional por los rebeldes como la única condición indis­
pensable p ara  la cesación de la guerra  por parte  del 
Gobierno, no retracto nada de lo qne he dicho en 
otras ocasiones.

En cuanto á la esclavitud, repito la declaración he­
cha en el año últim o. Mientras que ocupe mi actual 
posición uo re trac ta ré  ni modificaré la proclama de 
emancipación, y no devolveré á  la esclavitud ningún 
individuo que haya obtenido la hheilad en virtud de 
esta protáama.

Si el pueblo de algún mudo quisiera im poner al 
poder ejecutivo el deber de volver á esos individuos 4 
la esclavitud, otro y no yo lomaría enlóuces la iuicia- 
liva  de sem ejante proposición.

Al m anifestar una sola condición de paz, quiero de­

cir sencillamente, que cesará la guerra  por parte del 
Gobierno, cuando cese por parte de aquellos que la 
com enzaron.»

La situación del Imperio mejicano no debe ser tan 
satistactoria como nos la pintan los periódicos france­
ses, á ju zg a r  por lo que leemos en una carta  de aquel 
pais.

«La administracioD de justicia se halla tan  descui­
dada como en tiempo de Ju á rez ; el ejército adelanta 
muy poca cosa en su organización, y la Hacienda se 
encuentra en un estado tan tris te , que no puede ha­
cer frente á sus m uchas atenciones. Se ha agotado 
completamente el insignificante em préstito que se hizo 
últim am ente en París.

El mariscal Bazaine organizó iin cam pam ente m ili­
tar en Santa Fe, para que descanse el Em perador el 
dia ántes de su entrada en h  capital. Parece que e| 
mariscal Bazaine se llevó por objeto halagar el amor 
propio de S. M.

El Em perador ha vuelto de su viaje m ucho más 
ciego de lo que se fué, abrigando la creencia de que 
sus súbditos son capaces de sacrificarse por él. Parece 
que no acostum bra á en terarse  de nadie acerca de 
las necesidades y de los vicios de que adolece el país, 
juzgándose com petente para form arse, con sa  alta in­
teligencia, una idea exacta de todo. Acaba de nom ­
brar m inistro de la Guerra al Sr. Pego, y de Fomento 
al Sr. Robles, que son personas m uy d ignas, pero 
qne tendrán  que lim itarse á hacer lo que les mande 
el Em perador, que quiere tom ar la iniciativa en todo.

to s  guerrilleros ju arista s campean por todas partes 
por su respeto, sin que puedan dar con ellos los d i­
ferentes cuerpos Iranceses destinados á su perse­
cución.»

A ia Agencia P eninsu lar  escriben de París con fe­
cha 21 de Diciembre lo que sigue:

«El Emperador recibirá el prim er dia del año á las 
grandes corporaciones del Estado, pero el Emperador 
y la Em peratriz no recibirán el dia 2 de Enero contra 
la costum bre establecida, porque S . .M. Eugenia está 
padeciendo cada dia más da la enferm edad que aflije 
á su fam ilia; en cuanto ai Emperador , es también 
cada dia más d é b il, y podría difícilmente soportar el 
cansancio de las recepciones durante dos dilik.

Se habia mucho estos dias de la dimi.sion de Foiild,. 
m inistro de Hacienda; en los altos c írcu lo s , se dice lo 
siguiente: En el último Consejo de m in istro s , ei Em ­
perador Ira interpelado á Fould en un tono bastante 
brusco, expresándole su sorpresa por el retraso que 
exjicriinénta la publicación de  la situación financiera 
del Imperio. Fould cuntestó: « S e ñ o r, V. M. se equi­
voca si cree q u e . en las circunstancias actuales , es 
fácil presentar una memoria favorable Sobre la situa­
ción dcl Im perio ; áseguro á V. M. quo teiiJria  m u - 
chfsimo gusto si otro m inistro de Hacienda quería e n ­
cargarse de este penoso trabiijo.

Lo positivo es que el Consejo de Estado ha desecha­
do el proyecto de Fould, relativam ente á la enagena- 
cion de los bosques de ia nación por una cantidad de 
tre.scientos m illones de francos , bajo el pretexto de 
hacer frente á los gastos de construcción de  grandes 
trabajos públicos.

La verdad es que Fould está apuradísimo y que no 
sabe qué medio em plear para salir del paso.

Lo que se oculta debajo de las palabras: «grandes 
trabajos de utilidad pública,» no es ya un secreto 
para n-dití. El objeto del Gobierno es alejar de Paris 
á  millares de trabajadores, dándoles ocupación en los 
departam entos porque aquí su gran núm ero ha llega­
do á ser un peligro.

En A lejaudiia, liay un cónsul francés, M. Dastu, 
hombre honradísimo, muy inteligente y com pleta­
m ente afecto á los intereses de Francia.

El virey ha trabajado m ucho tiempo inútilm ente 
para obtener su reem plazo, pero un collar de perlas 
regalado á ia Princesa Ana M urat, en su viaje á Ale­
jandría por el virey, ha hecho lo tjue no liabian podi­
do conseguir los pasos y las negociaciones como los 
demas medios empleados hasta ahora.

M. Dastu, gran partidario  del canal del istmo d e  
Suez, va á ser reem plazado.

El contra-alm irante Lugeol, amigo personal «leí 
duque de  Joinville, se ha negado á aceptar la can ­
didatura del departam ento d é la  C tiarente inferior, que 
con instancias le ha ofrecido el Gobierno Imperial.

Eu una de las últim as sesiones del consejo de los 
m ariscales del Imperio, el mariscal Randon se ha ex ­
presado en e.slos térm inos: «Señores, no hay que es­
perar ya grandes batallas como las de M igenta, Sol­
ferino, e tc . La g ran  época militar del segundo Impe­
rio ha concluido para no volver.»

De otra carta  fecha ea P arís el 20, tomamos:
«Tengo uoa noticia bastante im portante que anun­

ciar á V ., y es el nom bre del sucesor definitivo de 
m onsieur Mocquard, como jefe del despacho del Em­
perador, destino que tiene una importancia especial 
en el régim en aulocrálico en que vivimos. Un jefe dal 
despacho tiene hoy bastan te  analogía con los an ti­
guos favoritos Jo  los Reyes; es el que e.stá m ás en 
contacto con el Em perador, á todas horas, en todas 
circunstancias, y que por consiguiente, si goza de fa­
vor, puede m ucho en el Gobierno.

Pues bien: el elejido no es ninguno de los candida­
tos que se li.ibian anunciado; ni es un  senador ni una 
celebridad literaria como las que se habian citado; es 
sim plem éute un consejero de Estado; .Mr. Conti.

L o m ás caracterútico de este hom bre, y que en 
parte da la clave de su elección, consiste en que c.s' 
n a t u r a l  de Córcega'. Lo propio que todos los lecien 
afiliados al l-nperio, es un ex-repiiblicano, y aun ex - 
representante de la república pdr Bastia. Elegido di­
putado de la Asamblea nacional, votó siempre con el

partido democrático, hasta que variando los vientos 
en sentido bonapartista, fué partidario  del Príncipe 
Luis Napoleón, sobre todo cuando no fué reelegido. 
Desde el célebre 2 de Diciembre es consejero de E s­
tado, y hasta ahora su nom bre habia quedado com - 
p letam ento  Jesconccido.

El secretario particular será Mr. P ie tri, tam bién 
natural de Córcega.»

MADRID 2 4  DK DICIEMBRE DE 1 8 6 4 .

Et. PARRAFO SETIM®.

«Suspenses de resolución ios 
uasuntos de Italia por recientes 
«combinaciones diplomáticas, cuan- 
ndo lleguen á una situación defin i- 
utiva mi Gobierno los considerará 
nbajo el punto de vista que la más 
uexquisita p rudencia aconseja, sin 
«menoscabo del respelo y amor 
«filial , que España , como nación 
«católica, profesa al Padre común 
»Je los fieles i>

(D iscurso de la Corona).

I.
Nos proponemos exam inar con detenim iento 

y calm a el singular enigm a que respecto de los 
negocios de Italia ha propuesto el Gobierno de 
S. M. Católica en el discurso régio. Para proce­
der con el debido órden, tenem os, no ya sólo 
por conveniente, sino por necesario, m encionar 
las varias interpretaciones que el juicio público 
haya dado áe se  logogrifo. De esta enum eración 
nos proponemos deducir clara como la luz del 
medio dia la siguiente conclusión, á saber:

«El ministerio del general Narvaez, no a tre ­
viéndose á proponer francam ente respecto de 
los negocios de Italia ni la solución católica, ni 
la u ltra-liberal, ha rebozado su pensamiento 
en frases que, como quiera que se entiendan, 
no significan ni pueden significar o tra cosa sino 
que tom a por criterio de su conducta presente 
y por guia para lo porvenir la  hipócrita fórm u­
la de lo que en las regiones de Napoleón III se 
llama conciliación de la Italia y el Pontificado.*

Ahora bien, como en tre  todas las soluciones 
propuestas por las varias sectas liberales á la 
compleja cuestión itálica, sea esa quizás la más 
dañina de todas, cabalm ente porque es la más 
pérfida y más segura para el triunfo de la revo­
lución, resu lta  que puede y debe ser tenida por 
la solución más revolucionaria.

Limiiarénionos, pues, hoy á fijar el verda­
dero carácter del citado párrafo sétim o, p lan ­
teando asi la cuestión:

1.® Amigos y enemigos del ministerio con­
vienen en que el párrafo está vagam ente redac­
tado, y la prueba es que ántes de juzgarle, 
todos han comenzado por interpretarle. Ahora 
bien, lo que se presta universalm ente á in ter­
pretaciones, dicho se está que no es claro,

2.® Esta sola circunstancia p rueba , cuando 
ménos, que el párrafo no dice nada de cuanto 
en él debiera decir un Gobierno católico, y que 
dice en cambio algo capaz de ag rad ar á los ene­
migos de ¡a solución católica de la cuestión de 
Italia.

3.® Efectivam ente, m ientras alguno de es­
tos enemigos se dá por satisfecho del párrafo, 
y otros no te com baten sino porque no le ha­
llan tan radicalm ente anti-católico como ellos 
quisieran, los defensores de la justicia conside­
ran  el tal párrafo como opuesto á la solución 
católica.

Demostremos estos puntos citando las prin­
cipales cláusulas de ios varios órganos perio­
dísticos de las ideas católicas y de las ideas li­
berales.

La Esperanza:
«Y ¿qué direm os del párrafo del discurso referente 

á la cuestión de Italii ? ¡Ah! ¡Si pudiéram os decirlo! 
Su interpretación verdadera es la siguiente: «Arregla­
da por el Em perador Napoleón á su gusto y al de su 
pupilo Víctor Manuel la situación del P a p a , mi Go­
bierno esperará á que ese arreglo so lleve á efecto 
para aceptar el hecho consumado sio la pretensión de 
que no se consum e, y con la prudencia exquisita de 
no hacer ni decir nada que disguste al Em perador 
Napoleón ni repugne á los principios y reglas libera­
les por que el pais se rig e ; p e ro , en atención á que 
los sentim ientos del pais son católicos, la aquiesc-en- 
cia que se dé á los planes de los enem igos del Papa 
irá acompañada de palabras de respeto para el Papa.»

La Regeneración hace así la anatom ía del 
párrafo:

ái-4-nor filial al Padre Santo, cuan-io ni siquiera se 
dedica una frase de pura cortesía para enjugar sus lá­
grim as, consolarlo en su abandono ó acompañarlo en 
su desgracia! ¡Qaé am or  tan filial'. ¡Desgraciados los 
padres si solamente así fuesenamados por sus h ijo-!...

»¡Q.ie España, como nación católica, profesa respe­
to y am or filial ai Pa ire  común de los fieles! Esto ya 
lo sahiamos: lo que necesitamos saber es que el Go­
bierno de Midriil piensa y siento como la noble y ca­
tólica náciou española. Esto es cabalm ente lo que ig -  
noram os'todavia.

«EIGobierno.se atrevo á decir que su conducta  
en Italia no menoscabará  el respeto y amor que Es*
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paña profasa al Soberano Pontífice. ¡Qué frase tan 
vaga! ¡Qué miedo á Naooleon! ¡Qué ridículo deseo de
no ofender, de adular á las Tullerias!...............................

«Pero al ménos ya no ignoram os que en Italia no 
hay in iqu idades, sino asuntos. .Más vale asi. El des 
pojo de los duques de Parm a, Módena y Toscana no 
es más que un a.iunto. El destronam iento del Rey de
Nápoles no pasa de ser otro asun to .................................

i)Se nos ha dicho que estos asuntos están suspensos 
de resolución por recientes combinaciones diploraáti 
eas. ¡Suspensos de resolución! ¡Conque aun no está 
resuelto el destronam iento del Rey de Nápoles! ¡Con­
que aun no es cosa resuelta el sacrilego despojo de la 
Santa Sede! ¿Cuáles son las recientes combinaciones 
diplomáticas? ¿Son acaso el tratado d?l IS de Setiem ­
bre? ¿Es quizás la traslación de la capital de Italia  á 
Florencia? ¿Vamos, por fin, á reconocer la horrenda 
iniquidad, cometida sólo para satisfacer la sed de glo­
ria  y de venganza del Gobierno francés?

»EI Gobierno español, es decir, dominado por la i n ­
fluencia francesa, espera que los asuntos  de Italia lle­
guen á una situación d e fin i t iv a , para considerarlos 
bajo el punto de vista que aconseja la m ás exquisita  
p rudencia .

»¿Y cuál es esta situación defin itiva?  ¡ La tras la ­
ción de la capital á Florencia! ¿Y qué garantías ha 
pedido ni obtenido el m inisterio para poder decir que 
la situación es definitiva ó que se renuncia  por com ­
pleto á Roma? ¡Ninguna! Y decimos ninguna, porque 
nadie ignora cuánto valen las promesas de las T ulle- 
rías . Si viviera Fernando V II, padre de doña Isa­
bel H , podria decir algo, recordando que por haber 
creido á Napoleón I vivió seis años encerrado en una 
cárcel de Bayona.

«Nuestro gobierno no dice que r e c o n o c e r á  los osun- 
tos de Italia, sino que los considerará. ¡Qué timidez!
¡Cuánta h ip o c re s ía ! ..............................................................

«Las palabras m ás exq u isita  pru d en c ia  son n a r­
cóticos para adorm ecer á los españoles y poderlos so r­
prender el dia ménos pensado.»

De El Espíritu Público, q u e  p ien sa  r e c ta m e n ­
te  e n  e s te  p a r t ic u la r :

«El punto en que se tra ta  de los asuntos de Italia 
nos lia llamado fuertem ente ia atención; creemos ver 
en ese párrafo, allá, como en tre  las tenebrosas sombras 
de la duda, algo de alarm ante para nuestras doc­
trinas.»

De La España, c u y a  n o b le  y  c o n s ta n te  h o s ­
til id a d  c o n tr a  el reino itálico es  b ien  co n o c id a : 

«En lugar de los vages renglones consagrados á es­
te  asunto y que parecen copiados de las colum nas de 
L a Epoca, nosotros hubiéramos repetido eo térm inos 
claros, breves y precisos cuan to  sobre el particular 
hemos dicho, sosteniendo el derecho de las Monar­
quías arrolladas en Itaiia por la revolución.

«Esto era tanto más necesario, tan to  más indispen­
sable, cuanto que al proclamar el principio de ese de­
recho se proclamaba el principio fundamental de 
nuestra  m onarquía.

»E1 párrafo de que tratam os puede prestarse á pe ­
ligrosas interpretaciones. Puede haber quien crea que 
aunque vagam ente, se anuncia más próximo ó más le­
jano el reconocimiento de las usurpaciones con que 
el Píam ente se ha engrandecido á titulo de la unidad 
de Italia. Podrán creer otros que el m inisterio aban­
dona esa gran cuestión ai azar de los sucesos y que 
empieza á encojerse do hom bros ante la perspectiva 
de un éxito favorable ó la revolución.

nEspaña ni- como católica ni como m onárquica, 
puede aceptar sem ejantes interpretaciones. P ara  todo 
católico y para todo m onárquico, m ejor dicho, para 
todo español, la cuestión es clarísim a por turbios que 
aparezcan los sucesos de lo porvenir.»

La Epoca, sectaria recalcitrante de la famo­
sa conciliación pilatesca, está satisfecha Uel pár­
rafo.

«En cuanto á la cuestión  no ménos grave de Italia, 
el discurso expresa cun verdad la conveniencia de es­
p e rar una situación definitiva , porque, en efecto, las 
diversas interpretaciones a que iia dado motivo el 
convenio de 13 de Setiem bre y el silencio que hasta 
ahora ha guardado sobre el mismo la córte de Roma, 
m ueven á duda respecto de sus resultados. Pero la 
situación se va despejando algún tanto  ; la necesidad 
im periosa  de la conciliación  con la Santa Sedo va 
siendo recooocida por los principales hombres pú 
blicos de Italia, y la prudencia que justam en te  nues­
tro  Gobierno invoca, requiere que España no se aislé 
com pletam ente del m ovim ien to  general de E u ro ­
p a  sin menoscabo, como el discurso añade, del res­
peto y amor filial que España profesa al P ad ie  
Santo.

»¿Qué hace el Gobierno español? L o q u e  á su dig­
nidad y á los intereses de la católica España cum ple. 
No legitima ningún abuso de la fuerza, no abdica nin­
gún derecho; pero deja  a d iv in a r  que si se ofrecen á 
la Europa católica por Italia garantias para ia Santa 
Sede, no sacrificará los altos y perm anentes intere.ses 
de esta ó ninguna otra causa, por respetable que pue­
da sernos. La España da asi el prim er paso para salir  
de su a islam iento  y para influir poderosam ente en las
decisiones de  Europa............................................................

í  A graves y trascendentales cuestiones se alude en 
tan im portante documento; pero en tre  ellas ocupa un 
lugar preferente la de Italia que, tratada, eu nuestro 
concepto, con el tacto y bajo el p u n to  de v is la  q u i  
requiere, está llamada á resolver eu un porvenir no 
m uy remoto con arreglo á las ideas conciliadoras 
que hemos constantem ente sostenido  en las colum ­
nas de Lo Epoca.

»EI Gobierno, pendientes de resolución los asuntos 
de la Península itálica á causa de las complicaciones 
que todos conocemos, e.-pera que la situación se con­
solide para adoptar el acuerdo que corresponde á una 
nación tan em inentem ente católica como liberal. No 
podemos, en efecto, prolongar por uu  tiem po indefi­
nido esa política de verdadero re tra im ien to  en altas 
cuestiones internacionales; es necesario im itar cou 
resolución el ejemplo que nos lian dado Potencias ca­
tólicas como Franca y Portugal, liberales como Ingla­
te rra , conservadoras como Austria y Prusia; que ha 
seguido, por últim o, basta la R usia misma, no obstan­
te  las especiale.s condiciones de su Gobierno España 
no puede perm anecer cruzada de brazos ante la re­
generación de ese gran  pueblo, que a-pira á consti­
tu ir su nacionalidad asegurando su independencia; y 
está en posición de signilicar su actitud  reconociendo  
los hechos consum ados sin menoscabo de los in te re ­
ses del Padre común de los fieles, como se indica con 
jnuclia oportunidad en el discurso régio.»

E l Pueblo, diario dem ocrático,no puede ocul­
ta r que el párrafo le infunde algunas esperan­
zas, y sólo com bate en él la frase en que se 
menciona al Padre común de los fieles. Véase 
lo t|ue dice :

«El párrafo que al reino de Italia se consagra es 
tan ambiguo y de tal modo anfibológico, que si algo 
puede lograr con él el m inisterio, no será o tra cosa 
sino captarse el de.sconteiito de ámbos bandos. Una 
alirmaciou contiene el d iscu rso , sin em bargo, explí­
cita y term inante, encaminada á poner de relieve los 
propósitos reaccionarios del Gobierno, que, de abrigar 
otra idea, seguram ente no hubiera cometido la in tem ­
perancia de hablarnos del Padre com ún de los fieles 
en asunto que, siendo m eram ente político y te rren al, 
nada tiene que ver cou lo cristiano y divino.»

La Democracia nos dirije un párrafo, en cuyo 
espíritu puede ver el más lerdo que lo que teme 
del Gobierno no es el que deje de reconocer el 
latrimonio itálico, sino el que no le reconozca á 
la m anera garibaldiua.

Dice a s í :
«E l P ensamiento Espa.ñol,  dice que el párrafo sé­

timo del dí.scurso de la Corona, está destinado quizás 
á una celebridad no ménos grave que la que en sus 
tiempos obtuvo la famosa base segunda.

»Tiene razón el colega; e a tre  nosotros todas las 
cuestiones que se rozan más ó méos directam ente con 
intereses que ningún punto de contacto deberían te ­
ner con la política, son de díficiiísima solución, están 
destinadas á producir sérias complicaciones en la ges­
tión de los negocios públicos. Asi ha sucedido hasta 
ahora, asi sucederá siem pre, m iéntras tanto priven y 
se tengan en cuenta para la resolución de ciertos 
asuntos, autoridades y opiniones fundadas en escrú­
pulos de conciencia que por muy altos y respetables 
que se consideren, nunca deberían ser un obstáculo 
para e! libre ejercicio de la acción gubernativa en un 
pais regido constítucionalm ente.

«Esta y no o tra  es la causa de esa celebridad  á que 
se refiere el diario neo-católico.»

Los periódicos ministeriales hablan con la 
misma vaguedad y timidez que el párrafo del 
régio discurso; pero en tre  sus frases, exquisita- 
m m te  estudiadas, so ve lo bastan te  para com ­
prender que lo que quieren d ec ire s :—«Señores 
liberales; tengan ustedes un poco de paciencia, 
pues la cosa no puede hacerse tan de priesa co ­
mo ustedes quieren; pero noten lo que dice, y 
sobre todo, lo que calla el párrafo sétim o, y 
verán cómo no tiene por donde disgustarles.»

Citemos prim ero á El Contemporáneo, cuyas 
aficiones italianísim as y lagueronnierescas son 
bien notorias. Dice así;

«Esto mismo pucJe decirse con respecto á los asun­
tos de Italia, sobre los cuales ha venido guardándose 
por los Gobiernos anteriores u n  incomprensible s i­
lencio.

«El Gabinete del duque de Valencia, fijándose en 
esa cuestión, más tem ida  que olvidada p or otros, da 
uoa clara m uestra de que no es ni puede ser indife­
ren te  para la gran nación española, estar en una po­
sición especial, en un punto tan im portante coo res­
pecto á las principales Potencias de Europa, y con- 
tesLi elocuentem ente á los que aparentaban creer otra
C0.S3.

»Sus palabras acerca de este punto revelan ademas 
uua exquisita prudencia, dadas las circunstancias en 
que hoy se halla aquel pais después del tratado de i 3 
de Setiem bre, y dejando  entrever cuá l podrá  ser su  
determ inación, tan luego como Italia haya llegado á 
una situación definitiva, in te rp re ta  ademas fielmente 
los sentim ientos religiosos de ia católica España, lia- 
ciendo una solemne protesta en favor del Santo Pa­
dre.»

Es decir; lo que ningún Gobierno, en tre  los 
ministerios liberales que nos han m andado, se 
ha atrevido á hacer, lo va á hacer el ministerio 
del general Narvaez.

Las Noticias no ha dicho nada especial sobre 
el párrafo sétimo; pero bastan te  dice en las si­
guientes palabras sobre el contexto de tode 
ei discurso. Hélas aqui:

«Nuestros lectores ¡lodrán ver que es un documen­
to de la Índole y cunJícíones que nosotros babiamos 
anunciado. Sin frases estudiadas de efecto, reúne las 
necesarias circunstancias p a ra  satisfacer á todos los 
elementos conservadores y  constitucionales, porque 
es el reflejo de los sinceros sentimientos del Gobierno y 
de la nación, y dejan adivinar el e sp íritu  conciliador 
con que, llegado ei m om ento oportuno, se resolverán 
de uu modo p ru d m te  y conveniente todas las cues­
tiones de Ínteres.»

Bastan á nuestro propósito las citas an terio ­
res. Con ellas dem ostram os lo que queríam os. 
Fijados asi los hechos, réstanos exponer nues­
tra  in terpretación p ropia, y deducir com en­
tarios.

Lealm cnte advertirnos al Gobierno que estas 
consecuencias que nos proponemos deducir son 
muy graves. El reconocimiento del reino itálico 
determ inaría en la historia de nuestra  revolu­
ción, (sobre lodo, consiilerado el estado presen­
te de la lucha política y social en España como 
en toda Europa), determ inaría , decimos, una 
gravísim a alteración de posiciones, que señala­
ría un período enteram ente nuevo ; aquel pe­
ríodo, decim os, que se inaugura entre los ca­
tólicos do un país y su Gobierno cuando el Go­
bierno deja absoluta y claram ente de ser ca­
tólico.

Gavino T ejado.

OPREIVDAísl A  S U  S A IV T ID A D .
GARB.VYUELA. Santísim o Padre: recibid propi­

cio esta pequeña ofienda que el .amor de un gran pe­
cador, pero hijo amaotisim o de Vuestra Santidad, os 
consagra. Bien quisiera. Santísimo Padre, ten e r tan ­
tos bienes de fortuna cuantos ssn necesarios para sa­
car de apuros al Tesoro de Vuestra Santidad; pero sí 
esto no puedo, pido y pediré todos los dias al Dios de 
b ludad que dé larga vida al m ejor de todos los Pa­
dres, al mejor y más verdadero Rey de cuantos em ­
puñan hoy los cetros, al más virtuoso de los vivien­
tes, al invicto m ártir  pto IX.—Tomás Ruiz, 28 reales.

NOVELDA. M ater C arm elilarum , ora p ro  nobis. 
— Un pecador que de todo corazón desea ver pronto 
el triunfo de la Iglesia y de nuestro  bondadoso Padre 
Pío IX por la intercesión de Maria Santísima y de su 
queridísimo Hijo, de quienes e.spera el perdón de sus 
pecados y el de toda .su familia para adorarle en su 
santi.sinia gloria, 40 n .

PUEBLA DE SANaBRIA. Regina sine labe con­
cepta, ora p ro  nobis.— Por tu  Concepción Inm acula­
da, te pide un Sacerdote católico concedas triunfo 
completo á la santa causa del atribulado ¡Pontlfice- 
Rey.— Auóníino, 30 rs.

Ba d a j o z . Fem ando R ainiiez, 20 rs.
NAVALO.NGUILLA. Julián González, fO rs.
CADIZ. Virgo p ru d en tís im a , ora pro  n ob is.—  

Inspirad siem pre, Virgen Santísima, á el Padre  Santo 
para que nunca sea sorprendido por la astucia de sus 
enemigos.— Un Sacerdote, 100 rs.

GARGANTA LA OLLA. Testimonio de amor, de 
admiración y de gratitud  al venerable anciano que, 
débil según el m undo, sostiene contra los poderosos 
de la tierra  la fe, la caridad y la ju stic ia .— Manuel 
Perez Regalo, 24 rs.

DESOJO. Christe a u d i nos, ora pro  nobis.— ia -  
cinta Alvarez, 10 rs — .M. Fernandez, 12 rs .— Un po­
bre pastor, 8 rs.

B.ARCOS DE VALDEORR.AS. Virgo Inm aeu la ta , 
ora pro  nobis.— Ora pro Pontífice Pió IX.— Un de,vo- 
to, 10 rs.

CADIZ. Señor ad m in istra d o r de E l P ensamien­
to F.spañol. — Muy señor raio: he de merecer de la 
bondad de V. se sirva agregar á las ofrendas ya pu ­
blicadas la que tengo el gusto de enviarle en libran­
za por valor de 100 rs.

PE.ÑARANDA DE BRACAMONTE. Virgo potens, 
ora pro  tíoóis.— Bien sé. Virgen pu rís im a , que el 
Om nipotente te confirió poder bastante para confun­
d ir las potestades del averno; y por eso . Madre mia, 
confio que cou tan gran poder liarás que se coufuudau 
y auiquilen, sin quedar uno, los séres desgraciados que, 
blasfemando de lo que ignoran, levantan su inferual 
y repugnante grito contra el vice-gerente de vuestro 
amado Hijo eu la t ie r ra .—Nicolás Hernández T aba- 
res, Párroco Arcipreste de San Miguel, 20 rs,

Rosa m ystica , ora pro nobis.— Uoa bija que te con­
sagra, M idre  am antisím a, todo el cariño de su cora­
zón, te suplica que el rico aroma de tu  Inmaculada 
Concepción conforte su espíritu  para am arte y ser­
virte todos ios in stan tes , liasta el último de su vida, y 
concedáis esta misma gracia á sus queridos padres y 
amados herm anos.— Uua indigna hija de María Inma­
culada, 10 rs.

M ater am abilis , ora pro  noéis — Dame ¡olí Reina 
del cielo! gracia para a m arte , servir á tu Hijo divino, 
arrepentirm e de mis c u lp a s , y que se arrepientan 
también los que he oido decir que son enemigos tuyos 
porque lo son del Vicario de tu amado Hijo.— Una 
sirvienta, 2 rs.

La Correspendencia nos inform a de cómo la 
-«ley de im prenta que se p resen tará á las

«Córtes en los prim eros dias de Enero, deja 
«la más absoluta libertad para discutir todos 
«los asuntos, exceptuando aquellos que pone 
«fuera de la discusión la Constitución del E sta- 
»do,«— y fde cómo— «el proyecto será en un 
«todo la confirmación de las ideas sostenidas 
«en el Parlam ento por el Sr. González Brabo.»

¡Y por qué no tam bién de las que el mismo 
señor sostuvo en la Academ ia española cuando 
ingresó como sócio en ella?— ¿Y por qué no 
tam bién las que sostuvo cuando con énfasis 
tan elocuente saludaba en el Teatro Real á la 
jóven democracia?

El personaje m oral del Sr. González Brabo 
debe aparecer sin m utilaciones, á fin de que 
bien entendida su figura de cuerpo entero en el 
m inisterio de que forma parte , se tenga cabal 
noticia del sér na tu ra l del propio ministerio.

S o b re  e s to  m ism o  (es d e c ir ,  so b re  la  ley  de 
im p re n ta  d e l S r .  G onzález  B ra b o , y  so b re  el 
S r . G onzález  B ra b o , e l d e  la  ley  d e  im p re n ta )  
d ice  lo s ig u ie n te  el p e r ió d ic o  m in is te r ia l  Las 
Noticias:

«Hace ya algunos dias que, rectificando un error 
de apreciación en que liabia incurrido un periódico 
político, dimos á conocer ai público, nosotros los p r i­
meros, el pensamiento d ri señor m inistro de la G o­
bernación respecto al proyecto de ley de imprenta 
que tra ta  de presentar á las Córtes. Dijimos que es­
taba basado en la completa libertad de la prensa, yen 
el principio de que los delitos que en ella se cometan 
se castiguen con arreglo á los preceptos de la legisla­
ción común, sin establecer privilegios ni especialida­
des. Como este pensamiento está basado en las más 
avanzadas ideas de progreso, así como tam bién en las 
mejores apreciaciones de conveniencia, nuestra  noti­
cia fué acogida con satisfacción y entusiasmo por to­
da la prensa, y particularm ente por la prensa de pro­
vincias.

«La legislación especial deim prenta ha sidosiempre 
el elemento de prueba de lodos les Gobiernos consti­
tucionales, más todavía que por la constitución de las 
leyes, por su aplicación. Cuando esas leyes especiales 
han sido muy severas, necesariam ente se han hecho 
odiosas, y han degenerado en su aplicación hasta el 
caso de que no se observen de ningún modo y de de­
jar im punes verdaderos delitos: cuando han sido exa- 
jeradainentc benignas, han formado un contraste pe­
ligroso cou la aplicación de la ley común en casos 
análogos; y de uno y otro modo, han dado por resul­
tado conflictos, dificultades é ÍDConvenientes.

»EI actual señor m inistro de la Gobernación, que 
durante m uchos años de su vida ha estudiado cienlíli- 
c» y prácticam ente esla cuestión , y que está conven­
cido de la necesidad que hay de organizar este asunto 
bajo una base estable y conveniente , presentará á las 
Córtes un proyecto de ley, en el que se concederá á la 
prensa toda la libertad compatible con la.s prescripcio­
nes del derecho común. Sin embargo, como la verda­
dera tendencia del señor m inistro de la Gobernación 
es la libertad y el ensanche do la acción do la prensa, 
propondrá al mismo tiempo algunas inodificaciones en 
las pre.scripciones del Código p e n a l, modificaciones 
necesarias para que esa libertad y ensanche no sean 
ilusorios. Es necesario modificar ó explicar aquellas 
prescripciones en todo lo relativo á complicidad en los 
delitos , porque en los de im prenta por su Índole es­
pecial, resuHaria la persecución j  el castigo con tra  ,

per.sonas que no hubieran tenido participación en ios 
delitos. En cualquiera de ellos se baria re-sponsables 
hasta á los inocentes reparlidores. Para  combinar es­
tas y otras dificulta les con las pre.scripciones de la ley 
com ún , se presentarán  en el nuevo proyecto algunas 
aclaraciones, que servirán de interpretación á la apli­
cación de la ley.»

No tratarem os ahora despacio el p u n to , por­
que, ¡á saber en dónde estará el González Bra­
bo cuando se discuta su proyecto! Hemos tra s ­
crito el párrafo de Las Noticias , sólo para que 
se vea el presente estado intelectual y moral 
del señor m inistro de la Gobernación , y se le 
pueda com parar al que tenga cualquier dia de 
estos.

El mismo diario nos dice tam bién:
«El proyecto de ley sobre órden público á que se 

alude en el discurso de la Corona, según nuestras no­
ticia» está arregado por la comisión de códigos , y 
viene á mejorar notalilemeofe la legislación de 1821, 
imprevisora re.spccto de las circunstancias que prece- 
deu á las rebeliones, y desp'adada á veces, cuando la 
rebelión estalla.»

¡Conque o tra  ley sobre rebeliones , niás pre­
visora y ménos despiadada que la vigente!

Entendido: más previsora, para im pedir que 
se rebelen nuestros contrarios cuando somos 
Gobierno , y ménos despiadada p ara dejar im­
puno la rebelión de nuestros cómplices cuando 
somos oposición.

Asi lo exige el ordenado juego de tas institu­
ciones.

R e ñ im o s ta n to  c o n  La Democracia q u e  n o  
q u e re m o s  d e ja r  de  d a r le  la  ra zó n  u n a  vez q u e  
la  tie n e  e n  c u a n to  d ic e  e n  e l s ig u ie n te  p á r ra fo ;  
v a  h a b la n d o  d e l S e n a d o , y  se  e x p re sa  asi: 

«Hemos dicho que m atará al Gobierno que re p re ­
senta al partido m oderado, y hemos dicho mal; p o r­
que el ministerio Narvaez no representa ni siqu iera  
ai partido moderado. Todos los principales hom bres 
de este partido le vuelven las espaldas. Todos los pe­
riódicos de este partido se han sublevado. .Narvaez, 
arrastrado por González Brabo, pre.sidido en la alta  
Cámara por el m arques del Duero, parece un pobre y 
desautorizado instrum ento de las m iras de sus ene­
migos de siem pre. ¡Narvaez en tre  el demagogo Gon­
zález Brabo y el unionista m arques del Duero! Esla 
su restauración en pequeño, nos recuerda la re s tau ­
ración de la Monarquía legitim a en Francia en 1813. 
Luis XVIll de  Borbon en traba en su córte , ¡éll que 
representaba la legitim idad, la Iglesia, la aristocracia, 
la reacción, el anatema sobre todas las revoluciones, 
la venganza del regicidio, la pureza del dogma católi­
co, la restauración de lo antiguo, entraba apoyado en 
Talleyrand, Obi.spo volteriano, clérigo casado, tr ib u ­
no de la asamblea del noventa, m inistro da Napo­
león, y apoyado en Fouche, m inistro de la república, 
enemigo ju rado  de los Borbones, uno de los jueces 
que condenaron á Luis XVI al último suplicio. Asi la 
restauración de Luís XVTII no tuvo nunca ni el en tu ­
siasmo de los realistas, ni la adhesión de los revolu­
cionarios. Narvaez no es ni m oderado, ni disidente, 
ni unionista, es la áltim a sombra de un régimen ya 
destru ido . Vereis caer sobre él pronto un gran casti­
go; el olvido y el menosprecio universal.»

No ha visto sin duda Las Novedades las Pas­
torales de los señores Obispos en que condenan 
la relación de falsos m ilagros, definen éstos y 
dan consejos á los fieles para que se precavan 
de un fanatism o tan  enemigo de la verdadera 
religión y de la piedad cristiana como el escep­
ticism o.

No ha visto tam poco, sin duda, las adver­
tencias que han hecho contra los expendedores 
de reliquias apócrifas, contra los pedigüeños, 
sin autorización, para imágenes y santuarios.

No ha visto de seguro las protestas que han 
elevado contra el abuso que de sus respetables 
nom bres y facultades apostólicas se hace para 
im buir á los fieles en que adquiriendo ciertos 
objetos pasan ád isfru ta r de ciertas gracias é in­
dulgencias.

Nada de esto han visto Las Novedades, cuan­
do se atreve á dudar que, ciertos rom ances y 
relaciones, contra cuyo contenido p ro testa , ha­
yan sido anatem atizados por ellos: y sin e m ­
bargo, en las colum nas de E l  P en sa m ien t o  E s ­
pa ñ o l , que se honró insertándolas, pudo h ab e r­
las leído.

Y siendo esto asi; que los señores Prelados 
condenan ciertas publicaciones, y que esla.s 
condenaciones los únicos que las acojen con 
respeto y aplauso son los diarios á quienes lla­
ma neos, ¿á dónde van á parar y contra quién 
se estrellan las declaraciones de Las Novedades?

Norolros creemos que contra los agentes de 
la autoridad que á pesar de lo m andado por la 
ley y de lo advertido por los señores Obispos, 
autorizan ó toleran tales publicaciones, y con­
tra  los periódicos y las gentes de ciertas ¡deas 
que, por no coadyuvar haciéndola conocer la 
acción apostólica y salvadora le los Prelados, 
contribuyen á que el pueblo ignore sus instruc­
ciones y sea víctima de tales patrañas.

¿Quién es, pues, responsable, quién parece 
necesitar de que el pueblo esté educado de 
una m anera estúpida y bárbara?

Las Novedades contestará.

coD la inayoria m ientras la situación simtiolice una 
tendencia constitucional.

El Sr. Bertrán de Lis seguirá en e.ste Congreso la 
conducta apartada de toda fracción que tuvo en las 
Córtes anteriores. El Sr. Bravo .Murillo acrba de de­
cir por escrito  á sus amigos que no deben hostilizar, 
en las circunstancias presentes de E»pana y de Euro­
pa, á uingun Gobierno conservador.

Los jefes más marcados de las oposicioues en el 
Congreso parecen serlo el conde de San Luis y el se­
ñor Nocedal, que hoy podrán co atar con una veiu tena 
de diputados. Dudamos, síu embargo, mucho que  es­
tén  acordes sus aspiraciones políticas, especialm ente 
respecto  de la cuestión de Italia y de las soluciones 
constitucionales.»

Hace m uy bien La Epoca en d udar m ucho 
que estén acordes en sus aspiraciones políticas 
los señores Nocedal y conde de San Luis. P ue­
de tam bién poner en duda, sin tem or de equi­
vocarse, que estos dos diputados se entiendan 
en tre  si para la conducta que deban seguir en 
en el Congreso, siendo seguro que el S r. Noce­
dal obrará con arreglo á sus antecedentes y 
opiniones sin averiguar cómo piensan y obran 
lo» dem as. Parécenos á nosotros que este señor 
d iputado realizará el propósito que anunció en 
las Córtes anteriores de sostener á lodo Gobier­
no que riña verdaderas batallas con ia revolu­
ción, de com batir á todos los que con ella 
transijan; y que cuando tropiece con m iniste­
rios que en unas cosas com batan y en o tras 
transijan , los apoyará en aquello que com ba­
tan , y los negará su auxilio y su voto en aquello 
en que transijan . Se no= figura tam bién que se 
hallan en igual caso senadores y diputados tan  
dignos y respetables como los señores Viluma, 
Pezuela, Tejada, B ertrán de Lis, Aparici, Bravo 
Murillo v otros.

Constante La Epoca en su m anía de bara jar 
nom bres propios, inserta en su núm ero de ayer 
los párrafos siguientes:

«Uo periódico ha heclio notar las personas que fal­
taban en la reunión de la m ajoria . Respecto de los 
Sres. Mod , Mayans y Alonso Marliuez, ya hemos di­
cho quo votarán la pre.sidencia del Coogrcsu en favor 
del Sr. D. Alejandro de Ca.stro. El S r . D. Antonio 
R íos Rosas tiene una actitud  iinparcial y respetable. 
Los Sres. Sil vela y H errera nos parecen más cerca de 
la oposición.

Todos los demás diputados de la disidencia votarán

E 1 Ínteres de lo que llam an política estaba 
ayer concentrado en las dos Cámaras.

T ralábase de saber si las u rnas en que hablan 
de depositar sus votos los legisladores habian  
de convertirse en cinerarias para los m inistros.

Pues sabido es que aun cuando la C onstitu­
ción en el articulo 43 reserva al Rey como una 
de sus prerogalivas el nom brar ó separar lib re ­
m ente sus m inistros, esto es á condición de 
que las consabidas prácticas no se in terpongan 
en el camino de las prerogativas reales exigién­
dole su destitución.

Y caso es de interposición el de que en cu a l­
quier escrutinio el m inisterio no tenga m a ­
yo ría .

De ahí que siendo posible que ayer se diera 
e lc a 'o ,  no sabemos si constitucional, pero  sí 
parlamentario, de que S. M. tuviera que ocu­
parse en buscar nuevos m inistros, la especta- 
cion fuera grande en tre  los defensores del sis­
tem a.

Y la cosa estuvo en un tris, pues en el Sena­
do, de cua tro  candidatos para las secretarias 
que presentaba el ministerio, uno, el por mil 
títulos respetable y digno de honras Sr. H uet, 
no obtuvo votación, y otro, el Sr. Sánchez Sil­
va, fué tom ado como bandera por la oposición. 
• En el Congreso la cosa pasó de o tra  m anera; 
allí el m inisterio tuvo p ’étora de m ayoría en la 
votación de la presidencia, y si en la de vice­
presidentes y secretarios sufrió alguna co n tra ­
riedad, fué ésta de escasa im portancia para la 
generalidad de los m inistros.

¿Qué im portaba ó estos que el S r. Zaragoza 
descendiese un lugar en la candidatura , si que­
daba en ella?

¿Y era tam poco para que lo sintiesen que el 
Sr. Chacón, primo y candidato del general Nar­
vaez para una secretaria, se quedase esperán­
dola? E stas á lo m ás serán cuentas de los seño­
res presi dente del Consejo y m inistro de la 
G obernación, pero de ninguna m anera d e s ú s  
cólegas y de las prácticas.

Que la cosa debe in te rp re tarse  así, nos lo 
asegura un periódico m oderado. La Libertad. 
en las siguientes lineas:

«El duque de Valencia—nota bene— ha sido derro­
tado  de una m anera c la ra , indudable, evidentísim a, 
en la persona de su p rim o  y  candidato  para una da 
las secretarias, D. Rafael Chacón.

Rechazado liabia sido este por el Sr. González Bra­
bo , cuando, con el decidido apoyo del duque de Va­
lencia, se presentó candidato á la prim era .secretaria 
del Congreso. Hizo entónces el general Narvaez, co­
mo suele decirse, de este a.sunto una cuestión de 
Gabinete; pero ni aún esto feé bastante para que e' 
Sr. González Brabo y sus amigos, que por un momen­
to aparecieron en la ju n ta  celebrada en el ministerio 
de Hacienda , conform es coo adm itirlo, desistiesen de 
de hacerle oposición.

Sabemos que la disculpa que de su conducta dan 
los directore.s de esta m aniobra , es la de sim patías  
personales; pero como no es posible que haya en e| 
Congreso un diputado ménos sim pático  que el se­
ñor Botella, y sin embargo ha sido elegido, en re­
compensa tal vez de sus liazañas y proezas inm or­
tales como gobernador de Sevilla, la disculpa de las 
sim pa lias  es ridicula, y la traición cometida no pue­
de se r más evidente para ios que lian prestado a ten­
ción á las combinaciones que se han hecho en tas p a ­
peletas »

El m inisterio , pues, salió ayer medio vivo, 
por no decir medio m uerto, del Senado; y del 
Congreso, de aquella casa poblada por el señor 
González Brabo, salió ... el duque de Valencia 
sabe cómo.

El Senado, que debia haberse reunido hoy 
en secciones para nom brar la comisión que 
redacte una respuesta al discurso leido por la 
R eina, no se reunirá hasta el dia de los Lio- 
centes.

Un periódico dice que esta dilación se ha 
concedido á instancias del Gobierno, para en los 
dias interm edios explorar la opinión de los se-
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Dadores, y saber si puede ó uo afron tar la lu ­
cha en a |iiclla Cámara.

Gniii parte de la fracción de los disidentes, 
votó ayer ron el Gobierno en el Congreso.

Ocho ó diez lo hicieron en blanco.
El jefe, U. Antonio Rios y Rosas, se abstuvo 

de votar.
Esto se llama disidencia verdadera.
¿Se entenderán estos repúblicos?

Los vicalvaristas ocupaban ayer en el Con­
greso el puesto que dejaron vacante los puros.

G erta s  ideas, tan genuinam ente las in terpre­
ta  La Iberia, como El Diario Español.

Los sitios de los vicalvaristas estaban ayer 
designados en el Congrem  por unos papelitos 
eo blanco.

Allí se dice que escribirán su credo político 
cuando pueda pasar por original una segunda 
edición de la carta  de Antonio.

Las divisiones del partido dem ocrático ion 
cada dia m ayores.

Según se vé por el siguiente com unicado que 
publica La Discusión precedido de unas cuantas 
lineas misteriosas, la hoja subversiva titu lada: 
Al partido democrático español, y recogida por la 
autoridad, no tenia por objeto a tac a r  las insti­
tuciones vijentes ni al Gobierno constituido, 
sino descorrer el velo de los dem ócratas que 
pretenden  insidiosam ente dividir á la dem o­
cracia.

Empiezan, pues, á caérsele al árbol de la li­
bertad  hojas dem ocráticas, que son o tras  tan ­
tas ilusiones perdidas ée  los dem ócratas líricos. 
El periódico Lá Democracia pierde terreno: los 
socialistas van reduciendo á hum o la propiedad 
no dem ocrática de este diario, y quien sabe si 
acabarán por reducir al director del mi.smo á 
que ni siquiera sea dem ócrata.

Hé aquí el escrito á que hacem os referencia:
«Se DOS rem ite para su inserción e l  siguiente com u­

nicado. Eo él, al paso que se dan sobre un hecho r e ­
ciente las explicaciones que han paresido oportunas, 
se hacen acerca de otro lam entable las declaracione, 
más francas, más leales y más ju stas .E l hecho que se 
explica es relativo á la recogida de una hoja dem o­
crática calificada de subversiva por algún diario de 
noticias. El hecho sobre el cual versan las declaracio­
nes  del comunicante se refiere á nuestro  p a rtid o  po- 
Utico, y es taa grave y tan digno de atención como 
saben los que conocen ciertos m anejos secretos que 
vienen ejerciéndose de tiempo atrás en el seno de la 
democracia. .Mucho tendríamos que decir si dijéramos 
todo lo que puede decirse acerca del últim o punto que 
abraza la comunicación. Pero no creem os del caso 
en tra r á esta hora en el fondo de la m ateria. Hé aquí, 
pues, el comunicado á que noa referimos:

Señor d irector de La Discusión.

»Eslimado amigo y correligionario: Con esta fecha 
digo al d irector del periódico Las N oticias, lo que 
sigue;

«Muy señor mió y estimado amigo: basta hoy no he 
leido et siguiente suelto que aparece en el núm ero 
2fi3 de su aprecia ble periódic».

«Anoche lia sido recojida por el activo inspector de 
im prenta Sr. Jadraque, toda la edición de una boja 
subversiva de grandes dim ensiones, titulada Al p a r ­
tido democrático español, que parece se liabia im­
preso en u n  establecimiento de la calle del Barco. Los 
ejem plares recojidos fueren puestos á disposición de 
la autoridad gubernativa.»

«Pues bien; como uno de los firm antes de esa hoja, 
y como responsable legal da ella, debo asegurarle  que 
no es subversiva, quo jam ás puede serlo un escrito en 
el que no se atacan ni las instituciones vigentes, ni á 
las autoridades constituidas

»La hoja que V. califica sin haberla leido, tiene por 
objeto descorrer al velo con que se cubren  algunos 
dem ócratas, que olvidando lo que se deben á si mis­
mos, y , lo que es más todavía, olvidando lo que deben 
al partido de que se dicen defensores, pretenden insi­
diosamente dividirlo para mejor explotarlo.

«Por lo d e m á s , yo que he pedido la dennncia de 
esa boja , yo que respeto la disposición del señor go­
bernador, casi le estoy sum am ente agradecido , si su 
intención no lia sido o tra , que la de impedir no apa­
rezcan en daño de la dem ocracia, las insignes m ise­
rias y debilidades que se denuncian en el impreso re­
cogido.

»Sin otra cosa , quedo suyo afectísimo amigo y 
S. S. Q. B. S. M,

F r a n c i s c o  d e  L e i v a .

Madrid, 22 de Diciembre de 1864.»

Las noticias que ia estafeta ha traido dcl P e­
rú  y de! Pacifico no anuncian hecho alguno no­
table. El jefe de nuestra escuadra Sr. Pinzón 
com unica las notas que han m ediado en tre  él 
y el Congreso am ericano. Los peruanos am ena­
zaban siempre con atacar á  nuestros buques en 
las Guinchas, pero sin fuerzas para realizarlo, y 
nuestros buques seguían provistos de víveres, 
gracias al conlrabando que se hacia desde las 
m ism as Repúblicas am ericanas.

Pasado el solsticio de invierno en aquellos 
m ares, los refuerzos de la escuadra española 
habrán  em prendido á prim eros de Noviembre 
su m archa al Pacifico, A estas horas nuestra 
escuadra y el general Pareja estarán  al frente 
del Callao y la cuestión peruana inm ediata á su 
solución.

Sentim os ver que periódicos como la France, 
estén tan mal inform ados acerca de lo que pasa 
en nuestro  pais y en cuestiones tan graves co 
la del Perú.

Hé aquí lo que dice el diario traspiren áico en 
8U núm ero correspondiente al i21 último:

«Se haü recibido por la vía de España noticias del 
Perú, a u i i D c ia n J o  que el Gobierno de este pais habia 
Vencido las dificultades que se oponían á la reunión

del Congreso am ericano, y que habian tomado m edi­
das hostiles á España.

»E su s noticias lian producido, según nos escriben 
de M adrid, una viva sensación en España.»

Ni el Gobierno peruano ha tom ado tales m e­
didas porque carece de medios para ello, ni en 
España han podido producir, de consiguiente, 
la viva sensación que se supone.

Esperam os que la France p rocurará inform ar­
se mejor ánles de d a r  noticias de nuestro  p.ais.

Nuestros lectores saben que á excitación del 
Gobierno estaba convocada para  ayer ia jun ta  
consultiva de guerra , con objeto de tra ta r  la 
cuestión de Santo Domingo.

La ju n ta  se reunió en efecto, pero de su 
acuerdo no hemos podido sacar nada en claro, 
á pesar de que son varios los periódicos que ,do 
él dan cuenta.

Vean nuestros.lectores lo que dicen:
«La jun ta  consultiva de guerra es favorable al 

al abandono de Santo Domingo.»
( Correspondencia.)

«Reunida boy la ju n ta  consultiva de guerra  bajo 
la presidencia del m arques del Duero, parece que el 
general Pezuela se ha manifestado csn trario  al aban­
dono de Santo Domingo, aconsejado por la m ayoría.»

{E poca.)
«Hoy se ha verificado la prim era sedon de la 

ju n ta  consultiva de guerra  para tra ta r  de la cuestión 
de Santo Domingo. El señor m arques de la Pezuela 
ha creído que la ju n ta  debia lim itarse puram ente á 
em itir un  informe militar prescindiendo de toda 
c lase de observaciones políticas; mas parece que el 
Gobierno en la Real órden que lia pasado á la junta, 
pide que se le ilustre  tainbíeu sobre todos los puntos 
que puedan ventilarse en los Cuerpos colegisladores 
la ju n ta  ha creído quo s« le pide m ás de lo que tiene 
Obligación de dar, y hoy no ha resuelto nada más que 
solicitar aclaraciones y documentos del Gobierno; 
pero en los debates prelim inares se ba vertido la idea, 
según se nos asegura, de que ningún m ilitar que vista 
el uniforme español puede volar el abandono de San­
to Bomiugo.» {Reino.)

«Aunque esta ju n ta  se halla presidida por el m ar­
ques del Duero, uno de los m ás ardientes partidarios 
del abandono de ia isla española, tenem os entendido 
que el espíritu  que domina en aquella es contrario al 
pensamiento del Gobiarno.

Según se nos dice, la mayoría de esa ju n ta  es de  
opinion que sobran m edios á España para acabar 
p ronto con' la insurrección, que la honra de nuestra.si 
armas se halla in teresada «□ no re troceder ante unos 
cuantos centenares de negros; y que, sin que los re­
beldes hayan sido com pletam ente vencidos, no debe 
pensarse siquiera en abandonarles el campo y en ce­
der femenilm ente ninguna parle  del territorio  espa­
ñ o l.»  {P olítica,)

Y si de esto que pasa en casa estam os á os­
curas, ¿qué claridad tendrem os en lo que ha 
de venim os explicado de fuera?

Ninguna. Y en prueba de ello, m iéntras que 
La Corm pondencía, desm intiendo á La Política, 
repite que lo del reconocimiento por Ing laterra  
como beligerantes á los insurrectos de Santo 
Domingo es oficial, y que si no lo ha com unicado 
por medio de su em bajador á nuestro  Gobierno 
después de haber dado á nuestro  m inistro en 
Lóndres copia del despacho que había dirigido 
á sir Cram pton, y que obra en la secretaria del 
Estado , es por creer el Gobierno ingles que 
este paso no le traería utilidad alguna eu los 
momentos mismos en que se anuncia el abando­
no de la isla de Santo Domingo ; m ién tras esto 
se asegura en M adrid , La France , diario del 
Em perador Napoleón , no sólo desm iente de 
una m anera categórica que los rebeldes dom i­
nicanos, hayan sido reconocidos com o parte 
beligerante por el Gobierno del vecino Im pe­
rio, sino que llega á desm entir que Ing laterra  
haya pensado en hacer tam poco tal recono­
cimiento.

Atendidas las contradictorias noticias que so­
bre este asunto han circulado y siguen circu lan­
do. no hacemos más que no tar las palabras 
de la France que son L s siguientes:

«En lo concerniente á la insurrección de San­
to Domingo, España es único juez de lo que le 
aconsejan su honor y sus intereses; pero ba lle­
gado para ella el m om ento de op ta r por una ú 
o tra de estas soluciones: ó renunciar delinitiva- 
nienle á una soberania precaria, siem pre dispu­
tada y lejana, ó restab lecer su dominación por 
un esfuerzo de patriotism o digno de aquel no­
ble pais.

Se ba supuesto, por un e r ro r , que á las cau­
sas interiores de la crisis m inisterial se unieran 
consideraciones de influencia extran jera . No es 
exacto que Ing la terra  haya declarado que en 
adelante consideraría á los insurgentes de S an­
to Domingo como be ligeran tes; la verdad es, 
q u e , no habiendo sido reconocida oficialmente 
por ninguna Potencia europea la anexión de la 
parte dominicana de la isla á E sp añ a , los do­
minicanos tienen por ello la cualidad de beli­
g e ran tes , s il que sea necesario reconocérsela, 
eu v irtud  de una declaración fo rm al, como lo 
lian hecho Francia é  Inglaterra con relación á 
los Estados cuntéderados del Sur.

Los insurgentes son hoy, p .ra e\ Foreing-of- 
¡ice y para b rancia, lo quo eran  al principio del 
levantam iento: su carácier no ha variado, y de 
cualquier modo que se aprecie la conducta de 
España, es indudable que esta Potencia rit» tie­
ne que temer ninguna intervención extranjera; 
do lo quo si debe recelar es de las vacilaciones 
y de la inseguridad de su propia poliiica.»

De to lo lo cual resu lta  que como el G obier­
no calla, estam os como el prim er di».

¿Y debia suceder esto?

PiBTE RIL1G1G8A.

Santo  dk hoy . S a n  G reg o r io , Presbítero y 
m á r tir .— Vigilia con abstioencia de carne.

S a n t o s  d e  m a ñ a n a .  L a  N ativ idad  de N uestro S o -  
ñor Jesucristo, y  S a n ta  A nastasia , v irgen  y m á r tir .

CULTOS RELIGIOSOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en  la iglesia 
parroquial de San Luís, donde term ina la novena de

Nuestra Señora de la O. A las diez habrá Misa mayor 
á pastorela, con serm ón, ifiie predicará D. Santos 
la Hoz, y por la tarde en los ejercicios d irá el sermón 
D. Basilio Sánchez Grande.

En las parroquias, San Isidro, Capilla Rea , Italia­
nos y otros tem plos habrá .Misa mayor con .sermón 
sobre el Evangelio del dia.

En lo iglesia del colegio de Nuestra Señor.i de Lore- 
to y en Nuestra Señora de Gracia, habrá .Misa c an ta ­
da á paslorela, á las diez.

Kfi il oralurio ilel G ihallero de Ginci,! [r . 
la .solemne novena que anualinenle consagra la socie­
dad de la doctrina crisliana al Santo Niño Jesús. A 
las diez de la m añana habrá .Misa m ayor, que predica­
ré sobre el misterio dcl dia, D. Juan Francisco Guer­
ra. Después de las doce se hará un devoto ejercicio 
especial para ¡ edir al Señor por la salud y vida de 
N uestro  Santo Paure Pió IX y las necesidades de la 
iglesia y del Estado. Por la tarde comenzarán los 
ejercicios á las cuatro: se manifestará á S. D. M., y se 
rezará la Estación y Rosario, serm ón, que predicará 
D. Ambrosio de los Infantes, novena. Santo Dios y 
reserva, concluyendo con la Salve á .Nuestra Señora. 
Después de reservar se hará la bendición de niños y 
niñas, y se liará procesión y adoración del Santo Niño, 
villancicos y despedida.

Por la tarde  habrá ejercicios espirituales con ser­
món , en las A rrepentidas, Servitas, San Márcos, 
Cármen Calzado y San Antonio del Prado.

En San Millan empieza la novena anual consagrada 
al Nacimiento de Jesús, y dirá el sermón D. Pedro 
Palomeque.

En Italianos, San Ignacio y oratorio del Espíritu 
Santo habrá por la noche devotos ejercicios y ado­
ración del Santo Niño.

En el oratorio del Olivar se celebrarán devotos 
ejercicios: al anochecer se rezará el Santo Rosario, al 
que seguirá la meditación y plática, que d irá D. Vic 
toriano Medrano, term inando con la adoración del 
Niño Jesús.

En la parroquia de San Ginés continuará al ano­
checer después dei Rosario una devota novena al 
Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo , y d irá la 
plática «I citado Sr. G uerra.

V ia iT A  DE LA CÓRTE DK M a r í a .  NuestM Señora de 
la Encarnación, en su iglesia ó en San Plácido, ó la 
de la Gracia, en sii iglesia ó ea San Ignacio.

Se reza d \  la presente festividad, con rito doble de 
prim era clase, octava y ornam ento  encarnado.

SANTO DEL LÓNES.

S a n  Estéban, p ro to -m á r tir .

CULTOS.

Se gana la indulgencia plenaria de Cuarenta Horas 
«u la iglesia del oratorio del Caballero de Gracia, 
donde continúa ia novena del Niño Jesús. A las diez 
será ta Misa mayor con serm ón , que predicará don 
Juan Francisco G uerra, y en los ejercicios de la tarde 
será orador D. .Ambrosio de los tufantes.

En las parroquias, San Isidro, Capilla Real y otros 
templos habrá .Misa mayor á las diez.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud (pla­
zuela de Antón Martin) se tribu tará  por la mañana el 
culto semanal al Divino Redentor. Según la nueva 
concesión de N uestro Santísimo Papa Pió IX, estará 
S. D. .M., expuesto por la mañana de diez á doce y por 
la noche de siete á nueve.

Coutinúan las novenas al Nacimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo, e.i San Millan por la tarde y en San 
Ginés al anochecer.

V i s i t a  d e  l a  C ó r t e  d e  M v r í a .  N uestra Señora del 
Buen Parto en S in  Luis ó en San Sebastian.

Se reza de San Estéban, p ro to -m ártir , con rito do­
ble, octava y ornamento encarnado, haciéndose con­
memoración de la octava de la N atividad de N uestro 
Señor Jesucristo .

n m  0FÍGI4L m L \  G4GET4.

p r e s i d b n c u  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. 0 .  G.) y 
su augusta Real f.in ilia, continúan en esta 
córte, sin novedad en su im portan te salud.

M IN IS T E R IO  d e  L A  G U E R R A .

Real órden.

Deseando la Reina (Q. D. G) fijar el órden de as­
censos en las diferentes clases del cuerpo ju rid ico - 
inilitar, como usiiiiísino de term inar de una m anera 
estable lo.s derechos que para su colocación corres­
pondan á los individuos del misino que se encuentran 
en situación pasiva , en cumplimiento de la disposi­
ción 8.*, a rt. 16 de la ley de 2a de Junio últim o, se 
ha servido dictar las reglas siguientes;

1.® El escalafón general d é lo s  fiscales de Guerra 
y dem as individuos que, sin e je rcer precisamente las 
funciones de fiscales, se  hallan bosta el presente in­
cluidos en él para sus derechos al ascenso en los em ­
pleos superiores, se considerará dividido en tres 
clases.

2.® Comprenderá la prim era clase los individuos 
á quienes por Real órden de esta fecha y I.® de Julio 
último se les ha asignado e lh ab erd e  24,000 rs . anua­
les; la segunda á los que en las mismas referidas ór­
denes se les ha señalado el de 20,000, y finalmente la 
tercera los que tienen declarado el de 12,000.

3.® A lin de que no resulte  perjudicado el derecho 
que los más antiguos en el escaiafon general tenían 
para ascender al empleo ÍBiucdiato de auditor, turna­
rán  estes la consideración de fiscales de g uerra  de 
prim era clase; los que les sigan en antigüedad la de 
fiscales de guerra de segunda, y finalmente L  de te r ­
cera se asignará á los que  resultaren  con menor anti­
güedad.

4.* Eu consideración al caso excepcional en que 
se encuentran los abogados ti.scales de ese Suprem o 
T rib u n a l, asesor del juzgado de la adm inistración 
mililal y fiscal e guerra de Castilla la Nueva, quíeues 
aunque incluidos hasta el presente en el escalafón ge­
neral con el puesto que por su autigüeJad les co rres­
pondía, disfrutaban sueldos superiores á los demás de 
su clase, coniinuaráu en el desempeño de sus respec­
tivos cargos con la categoría que á los mismos se les 
designa; pero sin el goce do antigüedad en el caso de 
uo correspuuiierles j  hasta tanto que deban obtenerla 
por el movimiento natural de la escala, siendo prefe­
ridos para  ios ascenso» en el turno de elección y en

gualdad de circunstaucias hasta hacer efectiva dicha 
Categoría.

5 .‘ Bajo estas mi.smis liases, y teniendo en cuenta 
las respectivas antigüedades, se determ inará el dere­
cho para ocupar las vacantes que les correspondan de 
las fiscalías de prim era, segunda ó tercera clase, á los 
que hoy se eDCuetiIran en situación pasiva.

6.® L as vacantes de auditor y fiscales de guerra 
d ■ prim era y segunda clase se proveerán en lo suce­
sivo en individuos que se halleu ueinprendidos en la 
(-..legoria inmediata inferior en los turnos de antigüe- 
da I, elección y reem plazo, en la misma forma y pro­
porción que se verifica para el ejército

7.® El fiscal togado de ese Suprem o T rib u n a l, co­
mo jefe superior del ramo form ulará siempre las p ro ­
puestas en la forma que para el ejército está preveni­
da, remitiéndolas á este m inisterio por conducto del 
Supremo T ribunal, quien podrá hacer las observacio­
nes que estim e oportunas; quedando igualm ente en­
cargado dicho fiscal de prom over en las épocas prefi­
jadas los expedientes de clasificación necesarios par» 
que las propuestas m archen con la regniarídad con­
veniente.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conocim ien­
to y efectos correspondientes. Dios guarde á 'V. E. 
muchos años. Madrid 10 de  Diciem bre de 1864.— 
Córdova.— Señor secretario del Tribunal Suprem o de 
Guerra y Marina.

CORTES.
S E I V A D O .

PRESIDENCIA DEE EXCMO. SR . MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el d ia  23 de Diciembre de 1864.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

ÓRDEV DEL DIA.

N om bram iento de secretarios.

El Sr. PRESIDENTE; Antes de procederse á los r e ­
feridos noinbrainienlos se van á leer los artículos 7.® 
y 8 .®  del reglam ento del Senado.

Leídos, en efecto , por el señor m arques de Ovieco, 
decían así:

«A lt. 7 .®  En la sesión que ha de celebrarse el 
dia inmediato siguiente al de la apertura  de las Cór­
te s ,  SI no faese festivo , el Senado procederá á la e le - 
cion de cuatro secretarios, si llegase á cincuenta el 
núm ero de senadores p re sen te s ; y si nos los hubiese 
se verificará el nom bram iento en la prim era sesión en 
que se reúna dicho núm ero, continuando m iéntras 
tanto los de  m enor edad. De dichos nom bramientos 
se dará uotícia al Gobierno y al Congreso de los di­
putados.»

«Art. 8 .®  Eo la rai.sma sesioo , si hubiese tiem ­
po, y si no en la inm ediata, se dividirá el Senado en 
siete secciones. Para ello se sortearán los nombres de 
todos los senadores que resulten haberse presentado 
basta el dia, destinándose á la primera sección el p ri­
m ero que saliere, el segundo á la segunda, y así suce­
sivam ente. Los que después se presentaren ó en traren  
de nuevo en el Senado , se agregarán á las respectivas 
secciones por el órden c m que vinieren.»

Procedióse acto continuo á la elección dcl primer 
secretario , y dió el resultado siguiente:

D. Juan Sevilla................................ 94
D. Hilarión del Rey...................  i
D. José Maria H uet....................  t
Papeletas en blanco................... 2

Tohil. 98

Q ledó, en consecuencia, elegido prim er secretario  
el Sr. D. Juan Sevilla.

Proccdiéudose á la elección de segundo 'secretario , 
dió el resultado q«e s ig u e :

Duque de Sesto........................... 32
D. José -María Huet.........................47
D. Hilarión del R ey...................  1
Duque de Valencia. . . . . .  i 
Papeletas en blanco..................  2

Total. 103

Quedó, por tanto, elegido segundo secretario el se­
ñor duque de Sesto.

Precediéndose á la elección de te rc e r secretario, dió 
el rosultado sig u ien te :

D. Hilarión del Rey....................... 49
D. .Manuel Sánchez Silva. . . 48
D. José María Huet....................  5
D. Ensebio Ca'onge...................  I
Papeletas en blanco...................  2

Total. 107

No habiendo resultado mayoría absoluta á favor de 
ninguno de los señores arrilia expresados, procedióse 
á segunda votación entre  los dos primeros que habían 
obtenido m ayor núm ero de sufragios, y resultó elegido 
prim er secretario  D. Hilarión del Rey, por 60 votos, 
contra 48 que obtuvo el S r. Sanchez'Silva, aparecien­
do adem as 3 papeletas en blanco.

Procedióse, por últim o, á la elección de cuarto se­
cretario , y dió ei resultado que á cuutinuacion' se ex­
presa :

D. Manuel S iucliez Silva. . . 45
D. José .María Huet. . . . . .  46
D. José Calvez Cañero. . . .  8
.Marques de Sau Saturnino. . 2
D. Facundo Infante.................  I
PapeleUs en blanco................... 4

ToUl, 106

No habiendo tampoco obtenido mayoria absoluta 
ninguno de los referidos señores, procedióse á segun­
da votación entre los dos prim eros, resultando eloji- 
do cuarto secretario  el S r. Sánchez Silva por 49 vo­
tos contra 43 que obtuvo el S r. Huet, habiendo apa­
recido una papeleta eo blanco.

El Sr. PRESIDENTE: Los señores que han sido 
elojidos, puedeo servirse pasar ó la mesa á tom ar po­
sesión de sus cargos.

Asi se verificó.
Se acordó que se archivara una copia certificada 

del discurso leido por S. .M. la Reina (Q. D. G .) en la 
sesión régia ce ebrada en el día de ayer, que remitía 
de Real órden el señor m inistro de Gracia y Justicia , 
y que pasara otra copia de dicho discurso á las sec­
ciones para el nombramiento d é la  comisión que had e  
inform ar acerca de él.

El Senado quedó enterado d e  u n a  cómunicacion en 
que el O m g r e s o  de S '- ñ o r e s  diputados participaba ha­
ber celelirado la r e u n i ó n  p r e p a r a t o r i a  para la presen­
te legislatura, liatueudo sido elpüdu p r e s i d e n t e  de 
edad el S r. D Francisco .Aynat y  Funes, y s e c r e l a r i o c  
como más j ó v e n e s ,  loss-ñores conde d e C a i n p o i n a u e .s ,  
d o n  Francisco R imero y  Robledo, D. .Angel Ordoñez 
lie Massot y O. Isidoro Lor.i.

Igualm ente lo quedó de que los Sres. D. Pedro  de 
Egaña, conde de Grá, conde de Almodóvar, D Fran­
cisco Santa Cruz, D. Joaquin Maria Pere.z y D S era- 
íin Esiévapez Calderón, se excusaban ue asistir á  las 
sesiones por hallarse ■ niermos.

El S r PRESIDENTE; En virtn J de loque previe­
ne el a r t. 26 del reglam ento, la mesa cree que puede 
proponer al Senado fa hora d é la s  dos para ab rirlas 
sesiones.

Hecha la pregunta en ese sentido, la resolución fué 
afirmativa.

Procedióse al sorteo de  las secciones.
El Sr. PRESIDENTE; No habiendo más asuntos pn

que ocuparse el Senado, se avisará por papeleta para 
la prim era sesm n.

Se levantó la de e s te d ia .— E ran la sc u a lro y  m edia.

c o m e R E s o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AIN A T.

Sesisn  celebrada el d ia  23 de Diciembre de 1804.

A bierta  la sesión á las doce y media , fué leída y 
aprobada el acta de la preparatoria.

El Cougreso quedó enterado de una comunicación 
del Senado, participando el nombramiento de presi­
dente y secretarios para la sesión régia.

Se recibieron y mandaron archivar los originales de 
la sesión régia.

Se leyó dicha sesión y el Congreso quedó enterado 
de su contenido.

ÓRDEN DEL DIA.

Se leyó la lista de los señores diputados que han 
presentado sus actas hasta el dia en la secretaria del 
Congreso, y resultaron 296.

Leídos los artículos S .® , 6 .® , 7 .® , 8 .® , 9 .® ,
10. 11, 12 y 13 del reglam ento , se procedió á la vo­
tación de presidente interino , y resultó elegido el se­
ñor Castro por 192 votos, habiendo obtenido el señor 
Nocedal uno y el S r. Rios y Rosas u n o , y resultadu 
papeletas blancas 62, é inútiles dos.

Precediéndose á la elección de los vice-presidentes, 
fueron nombrados, por el órden en que se c íta u : los 
señores Zaragoza , por 177 votos ; Belda , por 172; 
Polo, por 1- 6, y Orovio , por 172; habiendo obtenido 
un voto cada uno ios señores Flores Calderón , Reina, 
Cardenal, H urtado , Alvarado y m arques de San Isi­
dro. y habiendo resultado cuatro  papeletas en blanco 
y dos inútiles.

Procedióse acto continuo á la elección de secreta­
rios, y quedaron elegidos los señores conde de Cam - 
poinanes por 127 votos. Botella por 101 , .Modet por 
80, y .Moraza por 70; habiendo obtenido ademas votos 
los señores: Chacón 63, Ordoñez y Massot, d o s; Gasa- 
nueva, uno; Varona, uno, y López Roberts, uno. Re­
sultó adem as una papeleta inútil.

Ocupando en seguida sus puestos los señ o res 'p re- 
sideote y .secretarios, dijo

El Sr PRESIDENTE: Señores diputados, siempre 
son im portantes .as manifestaciones de las a.sambleas 
políticas; pero en la condición de interina que esta 
nene, yo no puedo ni debo in terpretar lo que el Con­
greso ha siguiücado con este voto. L o único que pue­
do decir á los señares diputados es, que cualquiera 
que sea su resolución definitiva, mí gratitud  será tan  
profunda como alto es el puesto á que me habéis ele­
vado con vuestra bondad.

Cumplo uu deber proponiendo un voto de gramas 
para los señores que tao  dignam ente bao desempeña­
do la mesa de edad. Uu señor secretario va á hacer la 
oportuna pregunta.

Hecha la pregunta , se acordó el voto de gracias pro­
puesto por el señor presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Señores d iputados. las p ró ­
ximas festividades me inclinan á proponer al Congre­
so q u e , puesto que hoy hay tiempo para que se voten 
las C'jmisiones que han de exam inar las a c ta s , tanto 
la perm anente como la auxiliar, quedasen hoy vola­
das, y desde m añana vacase el Congreso en sus trab a­
jos hasta el dia 2 8 , puesto que por otra parte tam po­
co tendría asuntos eo que ocuparse. Para este dia el 
Congreso acordará la hora en que desea q u e  comien­
cen las sesiones, y puesto que al presidente corres­
ponde la iniciativa, un señor secretario va á proponer 
¡as dos de la tarde .

Hechas las preguntas, se acordó que la prim era se­
sión se celebraría el 28, comenzando las sesiones de I t  
presente legislatura á las dos.

Un señor secretario: ¿Se suspenderá las sesiones 
hasta el 28?

Varios señores d iputados: Después de nom brar las 
comisiones de actas.

El señor PRESIDENTE: Habia declarado el presi­
dente que con arreglo á las prescripciones del regla­
m ento, y puesto que hay tiem po, se votarían hoy las 
comisione, de actas; así estaba acordado, y nada tiene 
que ver con señalar para el dia 28 la hora de comen­
zar las sesiones.

Queda, pues, constituida la mesa in terina, y sed a­
rá cuenta al Gobierno de S. M.

Con arreglo á los artículos del reglam ento ya cita­
do, se va á proceder á la elección de los señores que 
han da componer fas comisiones auxiliar y p e rm an ei- 
te de actas.

Procediéndose á la elección de la comisión auxi­
liar, quedaron elegidos los señores Belda, V alderra- 
ma, Fabié, Nacarino Brabo, Eguízabal, López Serrano 
y Lora, los cuatro prim eros por 170 votos, los dos si­
guientes por 169, y el último por 168; habiendo ade­
m as obtenido dos votos el Sr. Casanucva, uno los se­
ñores Keina y Arias, y resultando dos papeletas in ­
útiles.

Ultim amente se procedió á la elección de la comi­
sión perm anente, y fueron nombrados los Sres. Car­
denal, Hibo y H urtado, por 109 votos; Valero y Solo, 
por 198; Plá y Cancela, por 194; Fernandez Espino, 
por 191, y Page por 166; habiendo obtenido ademas 
el Sr. Casaniieva 106 votos, y uno vespectivam énte 
los Sres. .Alonso .Martínez, Herrera, Posada H errera , 
conde de San Luis, Fernandez Negrete, m arques de 
Figueroa y Siivela.

Se leyeron y anunció que pasarían á la comisión de 
actas varias reclamaciones relativas á las de los d is ­
tritos de Pontevedra, Bonilla, Madrid, Santa Marta de 
O rtigueira, Igualada y Ordene.s.

El señor VICE-PRESIDENTE (Belda): El m iérco­
les 28 se reunirá ei Congreso á la hora acostum brada 
para da r cuen ta  de la constitución délas comisiones y 
de sus trabajos, y los señores diputados tendrán pre­
sente que hasta la constítuciou defioitiva del Congre­
so las sesiones han de du rar seis horas.

Se levanta la se.sion.— Eran las seis.

ULTIMA H O lU
TELEGRAMAS.

{Servicio particu lar del P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l ) .

P a r í s ,  24.

3 Et Monitor, eii su núm ero de hoy, dice que 
el tratado concluido en tre  Francia y Prusia 
em pezará á regir definitivam ente el dia I.® de 
Julio del año 4865.

B e r l í n ,  24.

El Tribunal Suprem o de Gracia y Justicia 
acaba de pronunciar su sentencia en la causa 
in tentada á ios polacos del Ducado de Posen 
acusados del crim en dé alta traición.

La mayoría de los acusados han sido absuél- 
tos librem ente.

Ninguno de los acusados presentes ha sido 
condenado á la pena de m uerte  ó á la peca de 
ti abajos públicos.

Once lian sido conden.ados en rebeldía á la 
pena de m u e rte , y veinte acusados han sido 
condenados á u n  año de residencia eu un punto 
determ inado.

Ea la Bolsa de hoy se liau cotizado los valores á los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado 47-00 puhile ido. 
Títulos del. 3 por 100 diferido 41-90  publicado. 
Deuda dei personal, 21-83  publicado.
Obligaciones del Estado para sunvencion de ferro- 

arrilc.-,, 83-00  publicado. .
ACóioaes del liauco de España. 180 d. no pub.

Ayuntamiento de Madrid



El PiNSAMiíNTí) Esíañoi.— sébfldo 24 cte Didwnfept de 1864.
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LOTERIA NACIONAL.
LISTA UK LOS NÚMEROS PREMIADOS EN EL SORTEO CELE­

BRADO EL DIA 25 DB DICIEMBRE DE 1864.

Con 300,000 pesos fuertes. 
Con 100,000 i i. id .. . . 
Con 50,000 id. id .. . .

18968
119,84
25451

16009
15190

9508
5308

21141

13164
29900

4355
18018
17124

16521
13706
26341
24964
28517
16080
4561
4799

10665
13132
15309
25254
13119
21795
18595
26235

5.849
22115

18901
18907
18913
18919
18925
18931
18937
18913
18949
18955
1896.1
18967
18974
18980
18986
18992
18998

11901
11907
11913
11919
11925
11931
11937
11943
11949
11935
11961
11967
11973
11979
11986
11992
11998

25401
23407
25413
25419
25425
25431
23437
23443
23449
23456
23462
25468
25474
23480
23480
25492
23498

32
110
194
225
293
349
452
604
643
734
921
989

1026
1160
1267
1347
1420
1466
1543
1629
1741
1827
1930

2008
2088
2143
2216
2287
2341
2 i7 0
2593
2638
2833
2990

3020
3084
3297
3424
3473
3584
3703
3786
3831
3918
3961
4012 

54071 
4172 
4234 
4315 
4411 
4476 
4550 
4646 
4727 
4891 
4968

5051
5097

Con 20,000 duros.

24637 24373

Con  10,00 duros.

1551 10589 24018 11693 13450
16565

Con 5,000 duros.

3079 27242 17517
12719 9846 27387
26845 7617

Con 2 ,000 duros.

5951
388

5507
25727
18103

7049
2275
8030

29619 26244
17192 12013

23684
13681
12064
12902
15796

Con 1,000 duros.
7091 
5799 

24877 
24450 
2I-.61 

5098 
865 

2984 
5501 

17848 
19176 
25579 
2211 

28462 
2368 

15583 
18356 
9098

417
27032
13258
15Z53
18088
28457
29137

9473
6184
4258

11939
2600

25479
28828
17834
22632

1378
4172

19602
29962
22987
22228

1641
22170
18220
23024
21151
21837

2261
20083
26686

879
10841
3927

24500

Aproosimaciones con  409 duros.

18904 
18910 
18916 
18922 
18928 
18934 
18940 
18946 
18952 
18958 
18964 
18971 
18977 
18983 
18989 
18995

18903
18909
18915
18921
18927
18933
18939
18945
18951
18957
18963
18970
18976
18982
18988
18994

18902 
18908 
18914 
18920 
18926 
18932 
18938 
18944 
18950 
18956 
18962 
18969 
18975 
18981 
18987 
18993 
18999
A proxim aciones con 300 duros.

11902
11908
11914
11920
11926
11932
11938
11944
11950
11956
11962
11968
11974
11980
11987
11993
11999

11903 
11909 
11915 
11921 
11927 
11933 
!1939 
11945 
11951 
11957 
11963 
11989 
11975 
11981 
11988
11904

11904 
11916 
11916 
11022 
11928 
11934 
11940 
11946 
11952 
11938 
11964 
11970 
11976 
11982 
11989 
11995

A proxim aciones con 200 duros.

25432
25438
23444
23450
25437

25475
23481
25487
23493
25499

37
121200
141
303
377
465
613
652
751
935

1041
1175
1271
1363
1444
1496
1560
1631
1773
1850
1945

2022
2104
2144
2222
2296
2316
2184
2 6 0 4
2610
2939

3032
3125
3347
3434
3489
3592
3720
3788
3855
3919
3962
4032
4073
4176
4263
4321
4429
4497
4584
4654
4740
4893
4975

5043
5106

20589
29508

3064
16237
9403

12024
2684

19770
25567
25305
21281

8968
2820

11751
9562

21108
3235

25384
14787
18634
21859

8239
2245

23483

18905
18911
18917
18923
18929
18935
18941
18947
18953
18959
18965
18972
18978
18981
18990
18996

11905 
11911 
11917 
11923 
11929 
11935 
11941 
11947 
11953 
11959 
11965 
11971 
11977 
11983 
11990 
11996

26764
15867
21282

7188
13209

23813
12647

6116
23968

8369
6004

10563
7485
1914
1852

20087
12567
27047

8928
9023

24484
12022

18906
18912
18918
18924
18930
18936
18942
18948
18954
18960
18966
1897,1
18979
18985
18991
18997

11906
11912
11918
11924
11930
11936
11942
11948
11554
11960
11966
11972
11978
11985
11991
11997

95403 25404 25405 25406
25409 25410 25411 25412
23413 25416 25417 23418
23421 25422 25423 25424
23427 23428 25429 25430
23433 Í23434 25435 25436
23439 23440 25441 23442
23443 23446 25447 23448
23432 25453 25454 33433
23438 25439 23460 23461
234Ó4 JÍ3463 23460 23467
23470 13471 23472 23473
23476 23477 23478 23479
25482 25483 234.VÍ 23483
25488 23489 23490 25491
23494 23493 2o ‘96 23497
35300

Con 500 duros.

57 63 74 103
141 148 163 193
201 202 211 213
253 260 272 288
306 309 329 342
407 419 433 436
311 328 338 383
617 630 636 638
661 677 681 717
818 832 830 851
936 969 973 979

1074 1103 1106 1143
1176 1178 1182 1191
1300 1330 1340 1344
1365 1377 1406 1-107
1451 1-453 1461 1462
1520 1332 1336 1340
1566 1610 1612 1614
1669 1679 1700 1739
1779 1800 1803 1806
1881 1912 1926 1929
1976 1987 1991

2032 2038 2041 2069
2108 2117 2129 2137
2158 2167 2180 2203
2228 2232 2264 2283
2298 2302 2317 2321
2389 2110 2412 2433
2498 2328 2336 2342
2606 2630 2633 2636
2737 2760 2773 2784
2933 2968 2985 •2992

.3033 3063 3076 3080
3162 3212 3247 3265
3334 3384 3392 3406
3441 3444 3460 3464
3349 3370 3578 3379
3619 3667 3693 3699
3748 3771 3773 3783
3789 3793 3801 3817
3859 3808 3899 3906
3928 3935 3933 3960
3967 3977 3980
4046 4059 4063 4069
4076 4129 4136 4171
4183 4191 4205 4233
4266 4279 4291 4306
4327 4330 4347 4384
4440 4442 4430 4462
4302 4511 4312 4342
4388 4393 4603 4630
4657 4662 4693 4701
4749 4807 4824 4887
4900 -4902 4922 4940
4979 4984 4992
5064 5079 5083 5089
5112 5114 3133 5137

5140
5212
5314
5427
5451
5535
562.3
5756
5826
5892

6021
6080
6152
6254
6371
6493
6545
6635
6726
6821
6908

7012 
7101 
7168 
7196 
7276 
7354 
7 4 2 1
7522
7395
7(Ú8
776.»
7889
7970

8015
8083
8166
8240
8330
8362
8447
8537
860S
8676
8762
8825
8868
8942

9009 
9107 
9136 
9224 
9300 
9341 
9 4 '3  
9498 
9600 
96.39 
9697 
97 i O 
9841 
9926 
9990

10015
10120
10256
10525
10394
10502
10597
10642
10720
10777
10923
11009
11097
11080
11246
11293
11404
11437
11527
11390
11070
11800
11880

12004
12141
12181
12231
12274
12378
12488
12579
12730
12849
12937

13000
13036
13139
13207
13362
13481
13569
13660
13728
13877
13958
14007
14036
14136
14342
14455
14593
14658
14723
14774
14831
14912

13008
15118
15213
13330
15495
15585
15663
15748
15849
15999

16031
16091
16140
16264
16360
16455
16300
16631
10761
16821
16891
16963

17011
17089
17132
17203
17239
17362
17427
175Ó4
17385
17653
17728
178:4
17946

18009
18137
18182
18321
18409

5150
5263
5325
5428
5.473
5542
5691
3761
3840
5926

6033
0087
0166
6271
6388
6502
6001
6669
6730
6822
6938
7034
7113
7171
7198
7278
7362
7464
7330
7603
7883
7800
7914
7981

8018
8090
8179
8247
8335
8373
8433
8564
8630
8684
8769
8826
8876
8933

9033
9113
9137
9248
9302
9347
9425
9315
9601
9634
9713
9789
9871
9937
9994

10034
10147
10270
10326
10399
10310
IO609
10033
10733
10803
10930

11024
11098
11196
11248
11298
11403
11407
11533
11393

.11073
11803
11887

12011
12143
12183
122.40
12303
12383
12451
12598
12739
12832

13001 
13087 
13136 
132 5 
13J69 
13491 
13579 
13672 
13756 
13882 
13995

14009
14045
14191
14361
14460
14610
14664
14731
14777
14846
1.4910

15009 
15124 
15225 
13348 
43324 
13589 
15073 
13770 
15875

16935
10166
16178
16272
16367
16466
10533
16633
16766
16851
16903
16965

17012
17104
17154
17221
17287
17384
17434
17531
17395
17666
17735
17825

18013
18148
18211
18322
18421

5159
5205
5345
5431
5483
5552
5699
3763
5873
5941

6038
6092
0219
6310
6399
6504
6607
6683
6754
6843
6953
7039
7133
7177
7204
7320
7393
7487
7333
7608
7689
7820
7918
7984

8022
8097
8204
8251
8337
8397
8498
8570
8638
8697
8771
8829
8888
8962

9072
9124
9140
9254
9309
6354
9452
9317
9613
9679
9720
«801
9889
9949
9995

10084
10152
10290
10330
10412
10316
10623
10661
10748
10816
10989

11028
11107
11199
11260
11325
11407
11491
11552
11599
11716
11806
11893

12017
12 14 .Í
12201
12244
12327
12392
12323
12602
12731
12873

13017 
13090 
13139 
13237 
13385 
13492 
13586 
13678 
13784 
1388 4

140II 
14066 
14205 
143S8 
14472 
14630 
14666 
14733 
14784 
14855 
14927

13042
15132
15248
15445
15529
15,591
15675
15794
13878

16032
16110
16191
1 6 2 8 9
16395
10478
16343
166*5
16771
16856
16910
1697o
17013
17130
17173
17222
17294
17389
17443
17532
17596
17699
17745
17833

18054
18150
18231
18336
<8439

5161
5268
5380
5434
ooOí
3569
5733
5793
3876
5943

6043
6093
6231
6339
6422
6310
6610
6692
6753
6863
6938
7043
7156
7179
7210
7332
7397
7476
7368
7620
7706
7833
7927
7990

3045
8104
8222
8261
8340
8399
8500
8372
8648
8716
8795
8843
8913
8964

9080
9126
9182
9261
9320
937.5
943.4
9370
9616
9684
9733
9.817
9890
9962

10092
10210
10299
10305
10422
10323
1B624
10663
10733
10849

11039 
11109 
11201 
11263 
11330 
11412 
11300 
1 1359
11636
11727
11821
11927

12027
1Z158
12202
12247
12341
12399
12526
12643
42770
J29U3

13023
13102
13180
13252
13448
13538
13607
13689
13792
13910

14012
1.4085
14259
14415
14486
14048
14695
14730
14786
14865
14943

13048
15192
13271
15467
13531
1339.4
15691
13802
i;j913

16034
16113
16203
163 1 0
16402
16482
16549
16688
16777
16863
16938
16971

17016
17134
17183
17233
17304
17400
17457
17536
17618
17705
17757
17850

18079
18150
18177
18338
18447

3191 5207
5272 5286
5383 Vó  3110
344.4 ‘ 3445
5510 3527
.)373 5618
5736 57,il
5806 3825
5879 5881

6046
6098
6233
6334
6442
6321
6628
6706
6799
6884
6961

7034
7160
7187
7212
7341
7416
7487
7379
7658
7713
7836
7934

8067
8149
8229
8301
8344
8420
8524
8574
8650
8740
8796
8831
8917
8967

9102
9133
9197
9286
9330
9378
9467
9382
9623
9689
9768
9822
990*
9980

10096
10228
10302
10373
10432
10533
10-Í28
10691
10767
10871

11042 
11126 
11243 
11291 
11335 
11422 
11306 
11571 
11637 
11736 
11842 
11943

12060
12139
12227
12264
12347
12457
12537
12671
12801
12919

13027
13110
13196
13277
13463
13330
13613
13718
13807
13938

14013
14113
14264
1a 42I
14308
14631
14712
14739
14816
13884
14944

14081
13t94
15282
13473
13533
15651
15728
1 3 8 1 1
13918

16059
16U 8
16208
16328
1 6 4 U 3
16493
16332
16722
16/88
16869
16938
16989

17060
17139
17184
1 7 2 4 1
1 7 3 0 3
17494
17461
17342
17626
1 7 7 1 4
17776
17912

18081
18166
18284
18386
18438

6049
6151
6233
6368
6449
6341
6631
6717
6807
6898
6967

7099
7164
7193
7242
7346
7419
7.504
7584
7675
7743
7869
7933

8080
8162
8234
8318
8349
8438
8528
8581
8632
87-47
8823
8858
8939
8977

9106
9134
9213
9290
9.339
9388
9490
9395
9633
9691
8769
9836
9909
9989

10115 
10233 
1(316 
1037 4 
10435 
10383 
10636 
10692 
10769 
10873

11079 
11174 
11245 
11294 
11363 
11424 
11507 
11578 

, 11667 
11741 
11845 
11954

12066
12167
12229
12265
12370
12477
12538
12682
12828
12934

13033
13136
13199
13334
13475
13336
13640
13720
13819
13956

14019
14126
14271
14449
14373
14636
14718
14773
14827
14993

13084
13204
13301
13481
1ÍÍ582
15061
13732
13823
13946

10090
16121
16233
16133
16446
16494
16,587
16743
16829
16889
16959

17083 
17142 
17194 
17253 
17343 
17414 
18302 
17381 
17033 
17727 
17N94 
17916

18083
18180
18288
18401
18460

18472
18002
18654
18712
18847
18896
18999
19003
19193
19188
19233
19288
19322
19376
19443
19481
19528
19383
19714
19759
19882
19983

20012
29993
29119
29190
20286
20382
20468
20326
20632
29710
20797
20819
29932

21018
21079
21113
21287
21130
21339
21636
21710
21879
21956

22007
22062
22100
22173
22256
22315
22373
22442
22495
22634
22708
22799
22829
22894
22944

2.3010
23116
23204
23434
23492
23572
23665
23746
23763
23861
23994

24021
24079
24125
24207
24248
24284
24376
24478
24321
24608
24673
24722
24782
24852
24945

23002
25095
23149
23237
23314
23398
23473
23566
23682
23748
23795
25907
25936

26000
26065
26128
26193
26317
26399
26464
26535
26675
26781
26874
26997

27017
27071
27102
27233
27320
27417
27572
27393
27672
27732
27822
27866
27966

28003
28112
28184
28311
28320
28H29
28758
28814
28874
28999

29002
29061
29113
29202
29219
2 9 3 7 4
29463
29333
29611
29713
29831
29975

30000

18518 18528 18367 18571 18391
18606 18620 18643 18632 18633
18675 18685 18687 18706 18710

^ 8 7 1 7 18722 18744 18779 18820
18855 18864 18863 18882 18886
18903 18949 18969 18973 18981

19013 19018 19043 19067 19083
19160 19166 19(68 19173 19187
19211 19212 19230 19231 192j 9
19264 19268 19271 19272 19173
19290 19293 19299 19304 19306
19332 19333 19353 19363 19372
19382 19409 19412 19423 19438
19451 19437 19464 19465 19469
19497 19508 19511 19513 19327
19334 19548 19367 19576 19384
19608 19630 19666 19668 19703
19715 19720 19722 19734 19757
19763 19810 19813 19822 19862
19886 19897 19904 19906 19916
19986 19993 19997 19999

2003.1 20033 20044 20074 20086
20 loo 20102 20110 20113 20115
20131 2U133 20134 20153 2017o
20203 202z8 20249 20263 20284
29303 20332 20343 20337 20381
204O7 20418 20437 20432 20456
20479 20483 20307 20314 20317
29550 20338 20366 20390 20614
20653 2U657 20682 20691 20703
20720 20736 20741 20768 20778
20798 20800 20802 20807 20816
29832 20838 2U896 20898 20964
20901 20974 20982 20990

21023 21027 21031 21041 21042
21088 21093 21099 21101 21111
21153 21IG0 21178 21187 21264
21291 21295 21323 21341 21426
21436 21.498 21501 21318 21532
21541 21359 21562 21367 21632
21034 21636 21663 21667 21690
21723 21750 21792 21802 21820
21899
21961

21902
21971

21905
21996

21946 21933

22009 22036 22038 22031 22039
22067 22069 22071 2-'079 22081
22123 22138 22143 22136 22163
22181 22210 22233 22243 22250
22272 22278 22283 22300 22301
22320 22327 22330 22340 22334
22374 22397 22412 22424 22*30
22449 22134 22468 22479 22481
22300 22373 22378 22383 22388
22644 22631 22672 22682 22688
2273J 22738 22763 22786 22794
22801 22810 22813 22820 22827
22833 22849 22839 22883 22886
22908
22973

22913
22978

22933
22980

2Í936 22940

23018 23037 23043 23034 23072
23137 23180 23188 23189 28190
232 1 2 23273 23398 23419 23420
23441 23433 23462 23467 23482
23*96 23499 2 ,5 1 4 23336 23564
23578 23622 23639 23662 23664
23682 23686 23693 23712 23713
23749 23755 23736 23769 23762
23770 23790 23800 23819 23827
23879
23998

•Z3883 23887 23956 23958

24035 24038 24048 24053 24071
24081 24088 24093 24096 24107
24Í26 24128 24148 24188 24193
24208 24215 24221 24223 24228
24249 24.'52 24263 24264 24261
24301 24315 24328 24346 24348
24386 24433 24449 24463 24466
24480 24486 24306 24507 24313
24527 24553 24373 24388 2.4601
24609 24623 24648 24649 24650
24674 24694 24703 24712 24715
24736 24737 24762 24773 24784
24784 24796 24803 24813 24849
24858 24884 24913 24917 24930
249.52 24971 24974 24982 24994

25003 25008 25031 25033 23081
23112 25122 23123 25129 23137
23137 23196 23201 23209 23213
23239 23272 23275 23284 23288
23326 23347 25358 23380 23392
25414 25418 25-424 23437 23439
25475 25479 23300 23533 25537
23569 23371 23395 23631 25638
25685 23699 25715 23729 23736
23753 25765 25771 23778 23783
23806 23808 25822 25838 23901
25912
23977

23916 23917 25925 23930

26006 26020 26033 26042 26038
26100 26105 26112 26124 26127
26140 20142 26167 26184 26490
26197 26273 26280 26296 2630a
26344 26332 26367 26378 26397
26407 26411 26421 26447 26451
26481 26301 26309 26329 26331
28596 26600 26606 26614 26638
26089 267 ,8 26762 26763 26777
26786 26791 26810 26833 26833
26887 26901 26947 26934 26972

27018 27020 27031 27041 27031
27073 27074 27073 27083 27095
27108 271,58 27172 27208 27227
27253 27259 27270 27273 27306
27338 27383 27395 27403 27413
27494 27499 27325 27333 27359
27373 27573 27579 27588 27591
27599 37619 27625 27635 27656
27680 27681 27090 27702 37711
27738 27754 27778 27792 27817
27824 27826 27835 27849 27865
27885- 27905 27912 27919 27902

28004 28041 28062 28078 28107
28146 28152 28153 28165 28183
28213 28231 28252 28269 28283
28330 28359 28452 28473 28480
28823 28331 28536 28393 28622
28636 28649 28680 28696 2.8752
28766 28783 2»785 28806 28812
28816 28820 28837 28831 28852
28898 28902 28917 28932 28938

29004 29014 29015 29022 290-41
29065 29077 29083 29083 29091
29162 29167 29170 29191 29200
29209 29240 29272 29275 29282
29333 29335 29336 29367 29372
29393 29397 29438 29443 29461
29470 29483 29499 29320 29328
29544 29349 29579 29390 29398
29621 29622 29646 29636 29714
29729 29737 29778 29807 29814
29853 29899 29948 29949 29967

Además, lian sido premiados con el reintegro de 
su valor, ó sea con 2.000 rs. todos los núm eros cuyo 
final es el mismo que el del que obtuvo e l premio 
m ayor.

Y como éste lia sido ocho disfrutan dicha ventaja 
todos los que se encuentran en tal caso desde el 8 al 
29,998.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de D iciem ­

bre de 1864.

3  5-:»  
=  S  Si

HORAS. t i l
i o s

t e m p e r a t u r a  e n

GRADOS.
Direc- 

cion del 
viento.

Estado
del

cielo.

■ s ? Reaumur Centigr.

6 m.
9 m. 

12 .. . . 
3 lar. . 
6  la r . ..  
9 noch.

702,67
703,34
703,33
703,00
703,26
703,92

— 1®,4 
- 1 * 0  

3®,1 
1®,3
r , 8  

— 0®,6

— 1“,S 
-1 ® ,3  

3°,9 
3®,4 
2“,2 

-0 ® ,8

N. 0  . .  
N. 0 . . .  
N. 0 . . .  
N. 0 . . .  
N. 0 . . .  
N. 0 . . .

Niebla.
Idem-
Nubes
Despj.®
Idem.
idem.

T em peratura maxirna del día................
T em peratura máxima al sol..................
Tem peratura ra ín íita  del d ia................

4®,7 
13®,4 

-2 ® ,0

5® ,9 
16* 8 

— 2®,5
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id ...........................

0,0
0,0

milímetros.
idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según lo.? parles recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia y ha nevado en Segovia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TE1A:GRÁFÍCAS d e  FRAN CIA.

Estado atm osférico en  varios pu n to s de Europa el 
d ia  18 de Diciembre de 1864, ó  las ocho de la m a ­

ñana .

l o c a l id a b es .

Baróme­
tro en mi 
líinetros á 
0» y a l n i­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en g ra­
dos cen­
tígrados

D irec­

ción dei 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesbargo. 776,4 — H »,l S. E .... C ubierto .
Slokolmo......... 774,7 —5®,0 N. E . .. Idem .
Copenhague... » » >) »
Viena................ 763,7 1®,0 Calm a... Niebla.
Leipzig............. 7h7,I -5 ® ,3 N E ,... C ubierto '
Berna............... 763,5 — 3®,0 E S. E. Idem.
G reenw ich. .. 759,9 - 0 " ,4 N. E . . . . Niebla.
Bruselas.......... 763,7 r , o E........... C ubierto .
D unquerque.. 761,7 —2®,6 S. E . . Bruma.
Paris................. 762,8 — 3®,1 S E .... Niebla d.®
Burdeos........... 762,9 6«,0 S ........... C u b ierto .
Lyon................. 766,4 4®,8 S. E .... Nuboso.
T urin ................ 762,1 5*,0 N ....... Lluvia.
Florencia......... 760,9 10®,0 S E , .. . C u b ierto .
Roma......... : . . . n }> » »
Ñápeles............ 762,1 10®,0 S, S. E. Nublado.

F o n d < i «  p ú b l I o o M .
COTIZACION DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DK 1864.

CAMBIO AL CONTADO.

PnMleado. No pobUcado.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................... 47-20 47-00 » »

Inscripciones en el Gran
Libro al 3 p. S  id . . . 47-50  peqs.

Títulos del 3 p .§  diferido 42-15 41-85 41-90  d
Inscripciones en el Gran

Libro. . . .................... w »
Material del Tesoro p re -

ferentecon ínteres . . • ft 7
Idem no preferente, con

Interes. . ; ................ » í  í
Idem siu ín teres................ > * t
Participes legos converti­

bles á 3 p. g  ................ » »  r
Idem del 4 y 5 por 100. . » » r
Deuda amortizable de pri­

mera clase...................... 42-25 » »
Idem amortizable de se­

gunda idem ................... )) 23-23  d
Deuda dei personal. . . . » 21-80  »
Deuda m unicipal ue sisas

d e l  ayuutám iento d e
Madrid, con 2 1|8 de
Ínteres anual................. 0 D :>

ACCIONES DE c a r r e t e r a s

GENERALES, 3 P, g  ANUAL

Emisión de 1 .' de Abril
de 1850, de á 4000 ts . s 92 p

Idem de á 2000 rs . . . . » r
» )>

Idem de 1 .* de Junio de
1851, de ó 2000 rs. . » » »

Idem de 31 de Agosto de
<832, de á 2000 rs . . »> 91 p

Idem de 9 de Marzo de r

1855, procedente de la
de 13 de Agosto d e

, 1852, de á 2000 rs . . »  'I » t
Idem l . ’ de Julio de 1836

de é 2000 rs . . . . ¡ & 91 p
Acciones de Obras públi­ r

cas de 1.® de Julio de
1858................................. )) » »

Del Canal de Isabel II, da
de 1000 rs . 8 0 |0  anual 0 107 p

Obligacióne-s del Estado y

para subvenciones de
ferro-carriles. . s. c. )) >^3-25 u

Acciones d e l  Báqco d e
España............................. i8 0  d

1 3 fi« rf liad o  l i o  f i f i a d r l d »

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DK »T E k .

83*9 fanegas de trigo.
19> I arrobas de harina de idem.

libras de pan cocido.
8613 arrobas de carbón.

121 vacas que compouen 46285 libras de pesc<. 
533 carneros que Iwcen 11708 libras de p7?o.
283 cerdos degollados que hacen 56647 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE AYER.
Reales vellón Cuartos

arroba. libra.

Carne de vaca................ U á n 18 á 24
Id. de carnero................ ó » 18 ó 24
Id. de confiero. . . . » á » » á B
Id. (le tem erá ................ 90 á 96 40 á 46
Despojos de cerde. . . » á » , 18 i 20
Tocino añejo................ 83 á 46 30 á 3-2
Id. fresco........................ á 26 á 30
Id. en canal de ayer. . 79 á 81 » á >
Lomó.............................. » á 42 á 5 t
Jsmon............................. 130 á 146 51 á 60
Aceite............................. 65 á 67 18 á 20
Viuo................................ 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . » á n 11 á 13
Garbanzos..................... 42 á 64 16 á 24
Judias............................. 26 á 34 10 á 14
Arroz.............................. 30 4 38 12 á 14
Lentejas...................... •19 i 23 a á 10
Carlwn............................ 7 í S .  á »
íalwn. • . ........................ 60 i 64 20 D i2
P:if.al3,?. . . . .3 i 7 2 á a

."RECIOS DH SRANOt: EN EL MERCADO DE AYER,

Trigo......................... 41 á 49 R s. vn.
Cebada.................. de 27 i 30 Id.
Aljtfirrolw....................... . d e o  i 30 fd

Lo q u e  se anuncia al públicb para su inteligencia. 
Madrid 23 de Diciembre de 1864.— El a lcalde-corre­
gidor , conde de Puñonroslro.

ESPSC TAdllO S.
T eatro  R e a l . Función para m añana á las ocho de 

la B o ch e .— Lvcrezia  B orgia.

T e atro  de V a ried a d es . Función para lioy á las 
odio de la noche — La villana de la S a p ro .— Baile.— 
L a comedia de m aravillas.

T eatro  DEL C ir c o . Función p a ra  Im y é la s  ocho 
de la noche .— La ínsula  B ara taría .

T e »t R') >E LA Z a r z u e la . Función p a ra  hoy ó las 
ocho de la noche.— Pon y  toros.

T eatro  n a  la nueva I.n p a n t il . (P la íe n a  de M ar­
tín e z .)— Hoy sábado 24 de Diciembre á las tre s  de 
la tard e  función de NACIMIENTO.

P laza de T oros. En la tarde del domingo se ve­
rificará {.si el tiempo no lo impide), una corrida»de 
novillos.

La función em pezará á las tres en punto.

ANl.'NCIÓS.
CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.

Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin MonesciHo, 
Obispo de Calahorra; D. Pedro de In Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, .Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martinez, Canga Argüelles. Gaiindo de 
Vera, e tc ., etc.

Precio , 4 rs .— Los pedidos se d irigirán directam en­
te á la adm inistración de E l  P ensa m iento  E spañol , 
Silva,49 ; á D. Pablo Fores, Leones, 12, y á la admi­
nistración de La Regeneración.

No se sei-virá ejem plar alguno cuyo im porte no 
ñe al pedido.acom pañe:

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD-
Presidente : Excmo. señor conde del Asalto y 

m arques de CA'balios, propietario.
• V ice-presidcnte: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 
diputado á Córtes y propietario.

Secretario: D. José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Baídes, 

propietario.
D irector adjunto; D. José Mur v Vilanova, abogado 

y propietario.
Capital lo g read o ; rs. vn. 2 & . 4 6 S , S 3 6  .
Esta comp.iñía es la única eu su cla.se que excluye 

term inantem ente de sus estatutos toda operación ba­
sada en el crédito  personal; coloca su capital sobre 
ga ran tió  m a teria l positiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación m ensual; admite 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por té r ­
mino medio, 74 céntim os por 100 al m es, que equi­
vale al 9,38 al año.

Dirección general: Espoz y Mina, 45 ("parte nueva ) 
(N .“ 2 6 7 . - 2  p s.;

PENSAMIENTOS Y MÁXIMAS FILOSOFICO-CATÓ- 
lícas de los inm ortales génios y profundos pensadores 
D. Jaime Raimes, P . Ráulica. P . Félix, m arqués de 
Valdegamas, vizconde de Bonaid, conde de M aistre, 
etcétera, por D. Victoriano Porez y Garcíe.

Esta obra consta de dos tomos en 4 . ' de 550 pági­
nas cada uno; su precio .30 rs . en Madrid y 36 en pro­
vincias, franco de porte. Se halla de venta en ia liore- 
ria de ü . Francisco Lizcano, calle de la Cruz, núm e­
ro 31. (N. 268.— 3.)

P or lodo lo no firm ado, Manuel  de T om as .

EdÜor responsable: D. M a r u í l  uk  TosJLs,

Im nrenta dv Tejadó; e»llé de S ü rá . rúih. 17 bifo

C UI-^DARK) RELlGiOSO PIR A  EL A A O 1 1 8 6 , í ,  ‘
P U B L I C A D O  POR L A  R E D A C C I O N  DE L A S  L E C T U R A S  P O P U L A R E S  

con licencia de la autoridad eclesiástica.
Contiene el .?antoral, un extracto de todas las dominicas y principales fe.?tividades del año varias no ti- 

cias c u n d a s ,  iiovelas morales, y  ariiculos de costum bres. Está ilustrado con dos viñetas. Tiene cinco pliegos 
y se vende en Madrid á real cada ejem plar suelto, y á 10 rs. docena, en las librerias de Olamendi, calle de la 
ya z, num . 6; de Lizcano, calle de la Cruz, 31; y de Aguado, Pontejos, 8, y en la im prenta de Tejado, Silva. 
47, y en provincias á real y medio cada ejem plar suelto, y 14 rs. por d- cena.

VIDA DE JESUCRISTO,
escrila en francés por Luis Veuillot, y traducida por T). Antonio Juan de Vildósola, Iredactor

de La Espi-ranza.
S e g u n d a  edición , tom ada de la  6.* francesa.

^ edición prim era no pudo ponerse á la venta por haberse agolado
na te de los ''g"*! á la prim era, por haberlo 'pedido así la m j o r
m.rm.iUo suscritofes que se quedaron sin ella; e.slo es, firm ará  un lomo de 500 páginas en cuarto
S ta r r c o ó c lu id n u tf i^ d e  magnífica imagen de Nuestro Señor Jesucristo litografiada. La obra

ci'da entrega en Madrid, y real y cuartillo en provincias. El tomo encuadernado én rú s -  
reales r e s V c h ^ m ^ ^  provincias, pagado.s ántes de conc.uirse la obra. C oncluida, costará 36 y  42

la '“I  P'‘' “‘='P*'®® I* adm inistración de E t  P ensamiento  E spañol , Silva, 4 9 , y en
niih rn ii Ezperanzay c,dA\Q del Pez, num . 6, dirigiendo los pedidos al ed ito r, D. Antonio Perez

' (Núm. 2 7 0 . - 2 )

Ayuntamiento de Madrid




